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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA
TECNOLOGÍA

EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA
2022/2023

A.    Contextualización

Este apartado se encuentra recogido en el Plan de Centro.

B.   Organización del departamento de coordinación didáctica

Se indica a continuación el profesorado que compone el Departamento, con los puestos y cargos y materias que
imparte:


- D. Mariano Gómez Calcerrada de la Torre: Profesor Técnico 1º PEAL
MPT (Materiales y productos Textiles).
LSR (Lavado y Secado de Ropa).
PER (Planchado y Embolsado de Ropa).
ATCL (Atención al Cliente)

- D. Vicente Fernández Belizón: Profesor Técnico  2º PEAL
PPHZC (Puesta a punto de habitaciones y Zonas Comunes en Alojamiento).
LMLA (Lavandería y Mantenimiento de Lencería en Alojamiento).
PMMCC (Preparación y Montaje de Materiales para Colectividades y Catering).
      UFPRL (Unidad Formativa  de
       Prevención)     
    
-D. Aurelio Moreno López: Jefe de Estudios. Coordinador PRL
2º ESO: Tecnología
3º ESO: PDC Ámbito Científico-Tecnológico

- Dña. Mª del Pino Pazo Sánchez: Jefa del Departamento, Coordinadora del ACT.
 1º ESO Computación y Robótica 
2º ESO  PMAR I ACT 
 3º ESO A Tecnología y Digitalización.

C.    Justificación legal

- Ley Orgánica 8/2013 de 9 de diciembre para la mejora de la calidad educativa.
- Orden ECD/65/2015, de 21 de enero, por la que se describen las relaciones entre las competencias, los
contenidos y los criterios de evaluación de la educación primaria, la educación secundaria obligatoria y el
bachillerato.
- Real Decreto 1105/2014, de 26 de diciembre, por el que se establece el currículo básico de la Educación
Secundaria Obligatoria y del Bachillerato.
- Decreto 111/2016, de 14 de junio, por el que se establece la ordenación y el currículo de la Educación
Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía
- Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación
Secundaria.
- Orden de 15 de enero de 2021, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación
Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la
atención a la diversidad, se establece la ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado y
se determina el proceso de tránsito entre distintas etapas educativas.
- Orden de 20 de agosto de 2010, por la que se regula la organización y el funcionamiento de los institutos de
educación secundaria, así como el horario de los centros, del alumnado y del profesorado.

D.    Objetivos generales de la etapa

ASPECTOS GENERALES
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Conforme a lo dispuesto en el artículo 3 del Decreto 111/2016, de 14 de junio la Educación Secundaria
Obligatoria contribuirá a desarrollar en los alumnos y alumnas las capacidades que les permitan:
a) Asumir responsablemente sus deberes, conocer y ejercer sus derechos en el respeto a los demás, practicar la
tolerancia, la cooperación y la solidaridad entre las personas y grupos, ejercitarse en el diálogo afianzando los
derechos humanos y la igualdad de trato y de oportunidades entre mujeres y hombres, como valores comunes de
una sociedad plural y prepararse para el ejercicio de la ciudadanía democrática.
b) Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo individual y en equipo como condición
necesaria para una realización eficaz de las tareas del aprendizaje y como medio de desarrollo personal.
c) Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos y oportunidades entre ellos. Rechazar la
discriminación de las personas por razón de sexo o por cualquier otra condición o circunstancia personal o social.
Rechazar los estereotipos que supongan discriminación entre hombres y mujeres, así como cualquier
manifestación de violencia contra la mujer.
d) Fortalecer sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y en sus relaciones con los
demás, así como rechazar la violencia, los prejuicios de cualquier tipo, los comportamientos sexistas y resolver
pacíficamente los conflictos.
e) Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de información para, con sentido crítico, adquirir
nuevos conocimientos. Adquirir una preparación básica en el campo de las tecnologías, especialmente las de la
información y la comunicación.
f) Concebir el conocimiento científico como un saber integrado, que se estructura en distintas disciplinas, así
como conocer y aplicar los métodos para identificar los problemas en los diversos campos del conocimiento y de
la experiencia.
g) Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismo, la participación, el sentido crítico, la iniciativa
personal y la capacidad para aprender a aprender, planificar, tomar decisiones y asumir responsabilidades.
h) Comprender y expresar con corrección, oralmente y por escrito, en la lengua castellana, textos y mensajes
complejos, e iniciarse en el conocimiento, la lectura y el estudio de la literatura.
i) Comprender y expresarse en una o más lenguas extranjeras de manera apropiada.
j) Conocer, valorar y respetar los aspectos básicos de la cultura y la historia propias y de los demás, así como el
patrimonio artístico y cultural.
k) Conocer y aceptar el funcionamiento del propio cuerpo y el de los otros, respetar las diferencias, afianzar los
hábitos de cuidado y salud corporales e incorporar la educación física y la práctica del deporte para favorecer el
desarrollo personal y social. Conocer y valorar la dimensión humana de la sexualidad en toda su diversidad.
Valorar críticamente los hábitos sociales relacionados con la salud, el consumo, el cuidado de los seres vivos y el
medio ambiente, contribuyendo a su conservación y mejora.
l) Apreciar la creación artística y comprender el lenguaje de las distintas manifestaciones artísticas, utilizando
diversos medios de expresión y representación.

Además de los objetivos descritos en el apartado anterior, la Educación Secundaria Obligatoria en Andalucía
contribuirá a desarrollar en el alumnado las capacidades que le permitan:
a) Conocer y apreciar las peculiaridades de la modalidad lingüística andaluza en todas sus variedades.
b) Conocer y apreciar los elementos específicos de la historia y la cultura andaluza, así como su medio físico y
natural y otros hechos diferenciadores de nuestra Comunidad, para que sea valorada y respetada como
patrimonio propio y en el marco de la cultura española y universal.


Contribución de la materia:
La materia de Tecnología permite desarrollar en el alumnado las capacidades para alcanzar los objetivos de la
etapa de la Educación Secundaria Obligatoria.  
La contribución de la materia a la consecución de los objetivos a, b, c , d  y g ,se realiza a través de una
metodología activa en la que el alumnado debe resolver situaciones o problemas técnicos de manera individual o
como parte de un grupo , esto implica asumir responsabilidades, fomentar hábitos de trabajo, propiciar la
creatividad en el aprendizaje, desarrollar el espíritu crítico y emprendedor, ser tolerante con las opiniones de los
demás, valorar las aportaciones del resto del grupo, tener actitudes que fomenten la cooperación en el grupo de
trabajo evitando cualquier forma de discriminación en definitiva, adquirir una conciencia cívica y social que le
permita incorporarse a una sociedad más justa e igualitaria. 
La materia contribuye a la consecución de los objetivos e y f, puesto que aúna conocimientos y métodos de
trabajo de diferentes disciplinas científicas en las cuales se aplican los aprendizajes adquiridos a situaciones
reales, utilizando diversos métodos de resolución de problemas en los que es necesaria la búsqueda y
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tratamiento de la información con un sentido crítico, y la presentación y exposición de resultados. 
La contribución al objetivo h parte que el alumnado debe comprender los mensajes que se le transmiten y debe
ser capaz de expresarse de manera correcta y hacer uso del vocabulario adecuado en diferentes contextos. La
necesidad de transmitir mensajes claros y coherentes cuando presenta las soluciones a los problemas técnicos
que se le han planteado y los desarrollos realizados. 
La contribución al objetivo k, relativo al consumo, salud y medio ambiente, se realiza desde la necesidad de
valorar el desarrollo tecnológico manteniendo una actitud crítica hacia el consumo excesivo, valorando las
repercusiones medioambientales de los procesos tecnológicos y enfatizando sobre el compromiso de avanzar
hacia un desarrollo sostenible. Así mismo, en el trabajo en el taller se tendrán en cuenta las medidas de
seguridad e higiene necesarias para mantener un entorno de trabajo seguro y saludable. En el proceso de
creación y desarrollo de los prototipos se hace necesaria una aportación creativa relacionada con el diseño del
producto, tanto a nivel estético como ergonómico, aportación que se va enriqueciendo a lo largo de la etapa.
Contribución a los objetivos j y l, en la materia se realizan análisis sobre la evolución estética y de diseño de los
productos tecnológicos presentes en el mercado en base a su uso social.



E.   Presentación de la materia

Tecnología ha estado presente en el desarrollo del ser humano, moldeando la manera de relacionarse con su
entorno y configurando su forma de vida. El conocimiento, la investigación, la innovación y la búsqueda de
soluciones alternativas son pilares básicos de una sociedad del siglo XXI que quiere avanzar y proporcionar a
sus ciudadanas y ciudadanos una buena calidad de vida y un auténtico estado del bienestar. 
En esta materia converge el conjunto de técnicas que, junto con el apoyo de conocimientos científicos y
destrezas adquiridas a lo largo de la historia, el ser humano emplea para desarrollar objetos, sistemas o entornos
que dan solución a problemas o necesidades. Es por tanto necesario dar coherencia y completar los aprendizajes
asociados al uso de tecnologías, realizando un tratamiento integrado de todas ellas para lograr un uso
competente en cada contexto y asociando tareas específicas y comunes a todas ellas. El alumnado debe adquirir
comportamientos de autonomía tecnológica con criterios medioambientales y económicos.
La materia Tecnología aporta al alumno o alumna ¿saber cómo hacer¿ al integrar ciencia y técnica, es decir,
¿por qué se puede hacer¿ y ¿cómo se puede hacer¿. Por tanto, un elemento fundamental de la misma es su
carácter interdisciplinar. La actividad tecnológica requiere conjugar distintos elementos que provienen del
conocimiento científico y su aplicación técnica, pero también del carácter económico, estético, etc.
El sentido y valor educativo de esta materia está asociado tanto a los diferentes componentes que la integran
como a la forma de llevar a cabo esta integración. El principal de estos componentes es el proceso de resolución
de problemas tecnológicos que  juega un papel fundamental ayudando, no solo a la adquisición de aprendizajes
conceptuales sino también al desarrollo de las competencias clave, demandadas por una sociedad cada vez más
abierta, global y participativa.

F.    Elementos transversales

La materia también contribuye eficazmente a desarrollar algunos elementos transversales del currículo. A través
del trabajo en equipo, la participación colaborativa y el contraste de ideas basado en el respeto mutuo, permite
educar para la vida en sociedad. Colabora al uso crítico de las tecnologías de la información y la comunicación
mediante el desarrollo de actividades que implican búsqueda, edición y publicación de información. Fomenta la
igualdad de género, trabajando en grupo con criterios que reconozcan la riqueza que aporta la diversidad,
creando un clima de respeto e igualdad y proporcionando al alumnado las habilidades y conocimientos
necesarios que proporcionen análogas expectativas en salidas profesionales para la eliminación del sesgo de
género en la elección de estudios posteriores. Desarrolla actitudes de consumo racionales, sostenibles y
respetuosas con el medio ambiente, analizando críticamente los efectos del desarrollo científico y tecnológico en
la evolución social y sus repercusiones ambientales, y en los hábitos de vida saludable, poniendo en valor el
respeto a las normas de seguridad e higiene en el trabajo de taller.
La relación de Tecnología con otras materias queda implícita en los contenidos que la configuran y en las
actividades interdisciplinares que se desarrollan. Se establece una estrecha relación con las materias que
contribuyen a facilitar la comprensión del mundo físico: Matemáticas o Física y Química. La materia de Geografía
e Historia tiene también un fuerte vínculo en el tratamiento de contenidos relacionados con la evolución y el
desarrollo industrial y los cambios sociales que produce. Por último, se establece una relación clara con el área
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lingüística mediante el desarrollo de documentación de carácter técnico y su posterior exposición oral, con la
adquisición y uso de un vocabulario específico.

Desde el ÁREA DE TECNOLOGÍA se trabajarán de la siguiente manera:

1.- Incorporación de los temas transversales

El artículo 3 de la Orden de 14 de julio de 2016, establece que, sin perjuicio de su tratamiento específico en
ciertas materias de la etapa vinculadas directamente con estos aspectos, el currículo debe incluir de manera
transversal los elementos siguientes:
a) El respeto al Estado de derecho y a los derechos y libertades fundamentales recogidos en la Constitución
española y en el Estatuto de Andalucía.
b) Las competencias personales y las habilidades sociales para el ejercicio de la participación, desde el
conocimiento de los valores que sustentan la libertad, la justicia, la igualdad, el pluralismo político y la
democracia.
c) La educación para la convivencia y el respeto en las relaciones interpersonales, la competencia emocional, la
autoestima y el autoconcepto como elementos necesarios para el adecuado desarrollo personal, el rechazo y la
prevención de situaciones de acoso escolar, discriminación o maltrato, y la promoción del bienestar, de la
seguridad y la protección de todos los miembros de la comunidad educativa.
d) Los valores y las actuaciones necesarias para el impulso de la igualdad real y efectiva entre mujeres y
hombres, el reconocimiento de la contribución de ambos sexos al desarrollo de nuestra sociedad y al
conocimiento acumulado por la humanidad, el análisis de las causas, situaciones y posibles soluciones a las
desigualdades por razón de sexo, el respeto a la orientación y a la identidad sexual, el rechazo de
comportamientos, contenidos y actitudes sexistas y de los estereotipos de género, la prevención de la violencia
de género y el rechazo a la explotación y abuso sexual.
e) Los valores inherentes y las conductas adecuadas a los principios de igualdad de oportunidades, accesibilidad
universal y no discriminación, así como la prevención de la violencia contra las personas con discapacidad.
f) La tolerancia y el reconocimiento de la diversidad y la convivencia intercultural, la contribución de las diferentes
sociedades, civilizaciones y culturas al desarrollo de la humanidad, la educación para la cultura de paz, el respeto
a la libertad de conciencia, la consideración a las víctimas del terrorismo, el conocimiento de los elementos
fundamentales de la memoria democrática vinculados principalmente con hechos que forman parte de la historia
de Andalucía, y el rechazo y la prevención de la violencia terrorista y cualquier otra forma de violencia, racismo o
xenofobia.
g) Las habilidades básicas para la comunicación interpersonal, la capacidad de escucha activa, la empatía, la
racionalidad y el acuerdo a través del diálogo.
h) La utilización crítica y el autocontrol en el uso de las TIC y los medios audiovisuales, la prevención de las
situaciones de riesgo derivadas de su utilización inadecuada, su aportación a la enseñanza, al aprendizaje y al
trabajo del alumnado, y los procesos de transformación de la información en conocimiento.
i) Los valores y conductas inherentes a la convivencia vial, la prudencia y la prevención de los accidentes de
tráfico. Asimismo, se tratarán temas relativos a la protección ante emergencias y catástrofes.
j) La promoción de la actividad física para el desarrollo de la competencia motriz, de los hábitos de vida saludable
y la dieta equilibrada para el bienestar individual y colectivo, incluyendo conceptos relativos a la educación para
el consumo y la salud laboral.
k) La adquisición de competencias para la actuación en el ámbito económico y para la creación y desarrollo de
los diversos modelos de empresas, la aportación al crecimiento económico desde principios y modelos de
desarrollo sostenible y utilidad social, el fomento del emprendimiento, de la ética empresarial y de la igualdad de
oportunidades.
l) La toma de conciencia sobre temas y problemas que afectan a todas las personas en un mundo globalizado,
entre los que se considerarán la salud, la pobreza en el mundo, la emigración y la desigualdad entre personas,
pueblos y naciones, así como los principios básicos que rigen el funcionamiento del medio físico y natural y las
repercusiones que sobre el mismo tienen las actividades humanas, el agotamiento de los recursos naturales, la
superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la Tierra, todo ello, con objeto de fomentar la contribución
activa en la defensa, conservación y mejora de nuestro entorno como elemento determinante de la calidad de
vida.

2.- Educación en valores
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La enseñanza de Tecnología debe potenciar ciertas actitudes y hábitos de trabajo que ayuden al alumno a
apreciar el propósito de la materia, a tener confianza en su habilidad para abordarla satisfactoriamente y a
desarrollarse en otras dimensiones humanas: autonomía personal, relación interpersonal, etc.
Se trabajarán especialmente los siguientes valores:
1. Respeto
- A uno mismo: autoestima, dignidad, esfuerzo personal, honestidad y proyecto de vida.
- A los demás: empatía, escucha activa, diálogo y resolución de conflictos.
- A las culturas: ideas, lenguas, costumbres y patrimonio.
- A los animales: evitar el daño innecesario y evitar la extinción de especies.
- A la naturaleza: evitar el deterioro medioambiental y evitar la extinción de especies.

2. Responsabilidad

- Frente a las tareas personales y de grupo: esfuerzo y compromiso.
- Frente a las normas sociales: civismo y ciudadanía.
- Frente a los conflictos y dilemas morales: información fiable, sentido crítico y posicionamiento.
- Frente al consumismo: consumo responsable y racional de productos.
- Frente a las generaciones venideras: desarrollo sostenible y ética global a largo plazo.

3. Justicia

- Derecho a la igualdad, con especial referencia a la igualdad efectiva entre hombres y mujeres y la prevención
de la violencia de género, y a los valores inherentes al principio de igualdad de trato y no discriminación por
cualquier condición o circunstancia personal o social.
- Derecho a la alimentación.
- Derecho a la salud.
- Derecho a la educación.
- Derecho a la paz, mediante el fomento del aprendizaje de la prevención y resolución pacífica de conflictos en
todos los ámbitos de la vida personal, familiar y social.
- Derecho a la justicia internacional, basado en los valores que sustentan la libertad, la igualdad, el pluralismo
político, la paz, la democracia, el respeto a los derechos humanos y el rechazo a la violencia terrorista, la
pluralidad, el respeto al Estado de derecho, el respeto y consideración a las víctimas del terrorismo y la
prevención del terrorismo y de cualquier tipo de violencia.

4. Solidaridad
- Con las personas cercanas que se sienten frágiles e indefensas ante su día a día.
- Con las personas que padecen una enfermedad grave o limitación de algún tipo.
- Con los inmigrantes, refugiados y desplazados.
- Con las víctimas del desequilibrio económico mundial.
- Con las víctimas de conflictos armados.
- Con las víctimas de desastres naturales.

5. Creatividad y esperanza

- El impulso de buscar alternativas.
- La confianza en que es posible mejorar las situaciones difíciles, los conflictos, a las personas y el mundo en
general.

3.- Otros elementos transversales del currículo

La materia de Tecnología también debe contribuir a la formación de los alumnos y alumnas como ciudadanos
consumidores, sensibles al medioambiente, preocupados por mantener buena salud física y mental, educados
para la paz, la igualdad de oportunidades entre los dos sexos, etc. Como es bien sabido, se trata de temas que
no constituyen por sí solos materias específicas ni deben ser tratados como algo aparte del programa de cada
asignatura, sino que deben abordarse desde cada una de las disciplinas del currículo ordinario, según las
posibilidades. Además de los elementos transversales de carácter instrumental propios de esta materia, desde
Tecnología se tratarán dichos contenidos transversales y comunes, a saber:
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Educación social y cívica
- Interés y respeto hacia las soluciones tecnológicas adaptadas por otras personas y culturas para resolver sus
problemas.
- Análisis crítico de las consecuencias del desarrollo tecnológico sobre los valores morales y culturales vigentes,
así como en la organización del tiempo libre y en las actividades de ocio.
- Reconocer la tecnología como uno de los rasgos que en mayor medida definen a una civilización. En la
actualidad, las diferencias tecnológicas crean una enorme distancia entre unos países y otros pues la realidad es
que solo las sociedades avanzadas son beneficiarias de la mayor parte de los descubrimientos. Se pone especial
atención a la utilización de internet para intercambiar opiniones fomentando el respeto hacia otras culturas.
Asimismo, se explica cómo los sistemas de comunicación actuales permiten conocer con facilidad las
características de otras culturas.

Educación para la salud
- Conocimiento y aplicación de las normas básicas de seguridad en el manejo de materiales, herramientas y
máquinas.
- Concienciar para desarrollar hábitos saludables cuando trabajan con ordenadores. Esto mismo es aplicable a
los televisores o videoconsolas.
- Participación activa en la consecución de un lugar de trabajo ordenado y de un ambiente sano y agradable.

Educación del consumidor
- Aprender a consumir es un aspecto esencial. Se estudia el consumo en las instalaciones técnicas de una
vivienda. Asimismo, el problema de la piratería es uno de los mayores conflictos en el mundo de la informática.
Además, internet se ha ido convirtiendo en un mercado en el que es fácil conseguir artículos muy variados con el
consiguiente problema del tránsito de datos bancarios o tarjetas de crédito en la red.
- Análisis de las condiciones en que un objeto desempeñan su función para comprender la mejor forma de
usarlo.
- Curiosidad e interés por conocer las aplicaciones de las diferentes tecnologías en el entorno conocido.
- Consideración de los valores técnicos, funcionales y estéticos de los materiales.
- Valoración crítica del impacto social y medioambiental producido por la explotación, la transformación y el
desecho de materiales y el posible agotamiento de los recursos. Educación ambiental
- Interés por mejorar el entorno, aprovechando las ventajas del desarrollo tecnológico.
- Propuesta de soluciones que minimicen o atenúen el impacto medioambiental del desarrollo tecnológico,
particularmente sobre el medioambiente y sobre la salud y la calidad de vida de las personas. (Por ejemplo,
discutir sobre el uso de materiales naturales o transformados. Se les explica cómo el impacto de la industria
sobre el medioambiente se puede reducir haciendo un uso adecuado de los recursos y se trabaja el tema del
reciclado, así como la reducción del gasto energético).
- Fomentar actitudes de cuidado, protección y respeto por el ecosistema a través de las actividades en el medio
natural.

Educación para la paz
- Actitud abierta y flexible al explorar y desarrollar las propias ideas.
- Aceptación de las ideas, los trabajos y las soluciones de los demás con espíritu tolerante y de cooperación.
- Actitud paciente y perseverante ante las dificultades y los obstáculos imprevistos.
- Disposición e iniciativa personal para organizar y participar solidariamente en tareas de equipo. Coeducación:
Educación para la igualdad de ambos sexos
La mayor presencia de personas del sexo masculino en las actividades tecnológicas a lo largo de la historia, hace
que la educación no sexista sea muy importante en el área de tecnología. La coeducación se cuidará
especialmente:
- Repartiendo en igual medida a ambos sexos las tareas en los equipos de trabajo, para ello se prestará especial
atención a no encasillar a los alumnas y alumnas en tareas, que tradicionalmente se asignaban a un sexo.
- Potenciando los trabajos en grupos mixtos
- Promoviendo un lenguaje no sexista
- Haciendo visibles a las mujeres relevantes en el área, tanto actuales como a lo largo de la Historia.
- Adquisición de recursos, destrezas y habilidades para la propia supervivencia y para cuidar y ayudar a otras
personas e incidir en la responsabilidad individual y social, superando estereotipos sexuales.
- Reconocimiento y valoración de la importancia de la división del trabajo y la capacidad de compañeros y
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compañeras para desempeñar tareas comunes.

Respecto a la educación no sexista hay que huir, en la presentación de las actividades y situaciones a analizar,
de los tópicos tradicionalmente relacionados con los dos sexos. Además, hay que tener en cuenta las diversas
motivaciones de los alumnos y alumnas, así como su desarrollo intelectual, mezclando las situaciones
investigativas con otras más creativas.
Por otra parte, el desarrollo de actitudes abiertas hacia las opiniones de los otros, el gusto por la precisión y el
rigor, el fomento de la presentación y el orden en la realización de tareas, la puntualidad, etc. ayudan a conseguir
los hábitos necesarios para vivir en una sociedad pluralista y democrática. Su práctica cotidiana en el aula
contribuye a que los alumnos adquieran y desarrollen estos valores.
Además, se prestará atención al desarrollo de habilidades que estimulen la adquisición y desarrollo del espíritu
emprendedor, a partir de aptitudes como la creatividad, la autonomía, la iniciativa, el trabajo en equipo, la
confianza en uno mismo, la capacidad de comunicación, la adaptabilidad, la observación y el análisis, la
capacidad de síntesis, la visión emprendedora y el sentido crítico. Con este fin, se propondrán actividades que
ayuden a:
- Adquirir estrategias que ayuden a resolver problemas: identificar los datos e interpretarlos, reconocer qué datos
faltan para poder resolver el problema, identificar la pregunta y analizar qué es lo que se pregunta.
- Desarrollar ejercicios de creatividad colectiva entre los alumnos que ayuden a resolver una necesidad
cotidiana.
- Tener iniciativa personal y tomar decisiones desde su espíritu crítico.
- Aprender a equivocarse y ofrecer sus propias respuestas.
- Trabajar en equipo, negociar, cooperar y construir acuerdos.
- Desarrollar habilidades cognitivas (expresión y comunicación oral, escrita y plástica; aplicación de recursos TIC
en el aula, etc.) y sociales (comunicación, cooperación, capacidad de relación con el entorno, empatía,
habilidades directivas, capacidad de planificación, toma de decisiones y asunción de responsabilidades,
capacidad organizativa, etc.).

4- Medidas previstas para estimular el interés y el hábito de la lectura y de la mejora de la expresión oral y
escrita

El dominio y progreso de la competencia lingüística en sus cuatro dimensiones (comunicación oral: escuchar y
hablar; y comunicación escrita: leer y escribir), habrá de comprobarse a través del uso que el alumnado hace en
situaciones comunicativas diversas. 
A continuación, se relacionan distintas situaciones, actividades y tareas (que, en su mayoría, se realizan a diario)
que pueden ser tenidas en cuenta para evaluar el grado de consecución de esta competencia:

¿ Interés y el hábito de la lectura
¿ Realización de tareas de investigación en las que sea imprescindible leer documentos de distinto tipo y soporte.
¿ Lectura de instrucciones escritas para la realización de actividades.
¿ Lecturas recomendadas: divulgativas, de profundización, etc.
¿ Expresión escrita: leer y escribir
¿ Análisis de textos y enunciados, para potenciar la corrección.
¿ Uso de distintos soportes y tipologías textuales (textos técnicos, tablas de datos, diccionarios, atlas, manuales,
prensa, internet, etc.).
¿ Lectura en voz alta y en silencio.
¿ Lectura en voz alta, en todas las sesiones de clase, de la parte correspondiente a los contenidos que se van a
tratar en esa sesión, del libro de texto o de cualquier otro documento usado como recurso, para evaluar aspectos
como la velocidad, la corrección, la entonación, el ritmo, etc.
¿ A partir de la lectura del enunciado de las actividades a desarrollar, obtener la idea principal y parafrasear la
cuestión que se propone, para poder dar la respuesta adecuada; esto es particularmente importante en la lectura
de los enunciados de los ejercicios escritos.
¿ A partir de la lectura de un texto determinado (periódico, revista, etc.), extraer conclusiones; comprender y
establecer relaciones cronológicas o de causa-efecto entre una serie de acciones; considerar alternativas;
elaborar hipótesis, diferenciar hechos de opiniones y suposiciones, etc.
¿ Elaborar todo tipo de producciones escritas:
¿ A partir de la lectura de un texto determinado, elaborar resúmenes, esquemas o informes.
¿ Componer un texto libre sobre un determinado tema, a partir de alguna razón que lo haga necesario.
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¿ Panfletos, murales, guiones, pósteres, etc.
¿ Escribir al dictado o realizar otro ejercicio o actividad que el profesor pueda proponer en cualquier momento
como complemento a los contenidos tratados en las sesiones de trabajo.
¿ Uso de las TIC.

Expresión oral: escuchar y hablar

¿ Exposición de temas ante el grupo, con apoyo (en su caso) de imágenes, diagramas u otras herramientas
(PPT, esquemas, guiones, etc.), de las producciones realizadas personalmente o en grupo, para describir, narrar,
explicar, razonar, justificar y valorar a propósito de la información que ofrecen estos materiales a alguno de los
temas que pueden tratarse en clase.
¿ Debate constructivo, respetando y aceptando las opiniones de los demás, como respuesta a preguntas
concretas o a cuestiones más generales.
¿ Discusiones razonadas sobre cuestiones contenidas en los textos.
¿ Comunicar oralmente lo que han leído, parafraseando, reelaborando o interpretando correctamente los
contenidos.
¿ Interacciones orales en pequeño grupo o en trabajo por parejas.
¿ Resumir oralmente lo leído.
¿ Elaboración de un guion para presentar el texto frente a un grupo de compañeros, y transformación de la
estructura del texto.
¿ Escribir o dibujar el contenido leído en un texto.
¿ Actividades de trabajo cooperativo para aprender de los otros y con los otros; y, sobre todo, para propiciar
situaciones de intercambios e interacciones orales.
¿ Parafrasear oralmente los enunciados de las actividades, utilizando sus propias palabras.
¿ Explicaciones e informes orales.

Actividades específicas

1. Se comenzarán las unidades con una actividad inicial que servirá, además de introducción del tema, para
valorar su expresión y comprensión.

2. En todos los cursos al finalizar las unidades se realizará una actividad específica de lectura de un texto
relacionado con la materia, que estará recogida en el cuaderno de clase, con cuestiones para valorar el nivel de
comprensión, la extracción de información y la opinión y conclusiones personales.

3. Lectura en voz alta de los contenidos teóricos del libro de texto por parte del alumnado con corrección por
parte del profesor/a de la entonación y pronunciación.

4. Análisis, por parte del alumnado y bajo la dirección del profesor/a, de los contenidos que se han leído en voz
alta, extrayendo las ideas principales del texto y entendiendo el contenido del mismo.

5. Elaboración de resúmenes y esquemas de diferentes apartados de las unidades tratadas, siempre con la
supervisión del profesorado.

6. Presentación correcta por parte del alumnado de la documentación de los proyectos o trabajos que se han
llevado a cabo en el aula taller, siguiendo un esquema previo con los apartados que deben tratar.

7. Realización de al menos una exposición oral, de un trabajo sobre un tema específico, ayudándose de cualquier
soporte y posterior valoración por parte del profesorado y del resto de la clase.

8. Estudio del vocabulario específico de cada unidad, prestando especial atención al vocabulario técnico.

9. Realización de trabajos de búsqueda de información e investigación utilizando distintas fuentes (libros,
Internet, revistas, periódicos¿). Se les animará en este apartado a que utilicen la biblioteca del Centro.
10. En los controles escritos se penalizará con 0,1 ptos por cada falta de ortografía con un máximo de 1,5 puntos
en 1º y 2º de la ESO y de 2 puntos en 3º y 4º de la ESO. También se tendrá en cuenta la correcta expresión.
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11. Correcta presentación del cuaderno de clase, con especial cuidado de la expresión escrita y la ortografía.


Otro elemento transversal de carácter instrumental de particular interés en esta etapa educativa es el de la
comunicación audiovisual y el uso de las TIC.

Las TIC están cada vez más presentes en nuestra sociedad y forman parte de nuestra vida cotidiana, y suponen
un valioso auxiliar para la enseñanza que puede enriquecer la metodología didáctica. Desde esta realidad,
consideramos imprescindible su incorporación en las aulas de la ESO como herramientas que ayudarán a
desarrollar en el alumnado diferentes habilidades, que van desde el acceso a la información hasta su transmisión
en distintos soportes, una vez tratada, incluyendo la utilización de estas como elemento esencial para informarse,
aprender y comunicarse.

Otro factor de capital importancia es la utilización segura y crítica de las TIC, tanto para el trabajo como en el
ocio. En este sentido, es fundamental informar y formar al alumnado sobre las situaciones de riesgo derivadas de
su utilización, y cómo prevenirlas y denunciarlas.

Hay que señalar, también, que la introducción de las TIC es y será un factor determinante para la motivación de
los alumnos, porque mejoran los aprendizajes y facilitan las adaptaciones a sus diferentes ritmos, promueven un
aprendizaje cooperativo y posibilitan el trabajo en grupo, y favorecen el desarrollo de habilidades de búsqueda y
selección de la información, mejora de competencias de expresión y creatividad. Todo ello puede contribuir a la
reducción del fracaso escolar, sin olvidar su capacidad de ofrecer recursos educativos o planificar la actividad
docente.

Este factor motivador de las TIC y los recursos que proporcionan favorecen el desarrollo de enseñanzas
individualizadas para poder atender a la diversidad de estudiantes que hay en las aulas, por niveles, formación y
conocimientos previos e intereses y necesidades. .

Las TIC ofrecen al alumnado la posibilidad de actuar con destreza y seguridad en la sociedad de la información y
la comunicación, aprender a lo largo de toda su vida y comunicarse sin las limitaciones de las distancias
geográficas ni de los horarios rígidos de los centros educativos. Además, puede utilizarlas como herramientas
para organizar la información, procesarla y orientarla hacia el aprendizaje, el trabajo y el ocio.

En síntesis, el tratamiento de la información y la competencia digital implican ser una persona autónoma, eficaz,
responsable, crítica y reflexiva al seleccionar, tratar y utilizar la información y sus fuentes, así como las distintas
herramientas tecnológicas; también tener una actitud crítica y reflexiva en la valoración de la información
disponible, contrastándola cuando sea necesario, y respetar las normas de conducta acordadas socialmente para
regular el uso de la información y sus fuentes en los distintos soportes. Para conseguir estos objetivos es
necesario el papel orientador del profesorado.

La competencia digital consiste en disponer de habilidades para buscar, obtener, procesar y comunicar
información y para transformarla en conocimiento. Para ello, incorpora diferentes habilidades, que van desde el
acceso a la información hasta su transmisión en distintos soportes una vez tratada, incluyendo la utilización de
las TIC como elemento esencial para informarse, aprender y comunicarse. No debe olvidarse que, para adquirir
esta competencia, no basta con el conocimiento de las TIC, sino que son imprescindibles ciertos aspectos de la
comunicación lingüística. La competencia digital entraña igualmente la utilización segura y crítica de estas en el
trabajo y en el ocio.

La competencia digital incluye también utilizar los equipamientos y las herramientas de las TIC, por lo que implica
manejar estrategias para identificar y resolver los problemas habituales de software y hardware. Se sustenta en
el uso de ordenadores para obtener, evaluar, almacenar, producir, presentar e intercambiar información, y
comunicarse y participar en redes de colaboración a través de internet.

Se pueden establecer las siguientes dimensiones para agrupar estas competencias en el currículo escolar:

1. Uso de sistemas informáticos, que agrupa los conocimientos elementales para desenvolverse con soltura en el
ámbito de las TIC. En relación con ellos, al finalizar la ESO los jóvenes deberán ser capaces de distinguir entre
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conceptos como hardware y software, instalar y desinstalar programas, guardar, organizar y recuperar
información y realizar actividades básicas de mantenimiento de un ordenador.

2. Uso de internet, que supone la adquisición de las competencias necesarias para aprovechar el que se
configura como principal medio de información y comunicación en el mundo actual. Al finalizar la ESO, los
jóvenes serán capaces de utilizar un buscador, almacenar y editar la información de una página web, así como,
utilizar de manera habitual tanto el correo electrónico como las plataformas educativas.

3. Uso de software o programas básicos supone las competencias necesarias para conocer y utilizar los
principales programas que son necesarios para aprovechar con éxito las posibilidades que ofrece un ordenador:
procesador de textos, editores gráficos, hoja de cálculo, bases de datos y programas de presentaciones.

En las materias de Tecnología, el alumno maneja información de carácter textual y matemático, lo que exige
utilizar sistemas informáticos que le permitan acceder a información relevante, confeccionar documentos
técnicos, realizar cálculos, elaborar tablas, representar gráficas, etc. De modo concreto, necesitará:
- Utilizar internet para la búsqueda de información relativa a contenidos de tipo conceptual o a desarrollos
tecnológicos actuales, seleccionando las distintas fuentes en función de su fiabilidad o rigurosidad.
- Utilizar herramientas como los procesadores de texto, las hojas de cálculo, los programas de diseño gráfico y
los programas de presentaciones para la confección y edición de documentos e informes técnicos.
- Emplear el correo electrónico, los foros y chats para intercambiar información relevante y comentarios acerca
de los contenidos de aprendizaje y de los proyectos técnicos que han de llevar a cabo. También para la entrega
de actividades y trabajos al profesor y el recibir información a través de él.


G.    Contribución a la adquisición de las competencias claves

Contribuye a la competencia matemática y competencias en ciencia y tecnología (CMCT) mediante el
conocimiento y comprensión de objetos, procesos, sistemas y entornos tecnológicos, con el desarrollo de
habilidades para manipular objetos con precisión y seguridad y con el uso instrumental de herramientas
matemáticas de manera fuertemente contextualizada, como son la medición y el cálculo de magnitudes básicas,
el uso de escalas, la lectura e interpretación de gráficos o la resolución de problemas basados en la aplicación de
expresiones matemáticas referidas a principios y fenómenos físicos. 
La adquisición de la competencia digital (CD) colabora en la medida que el alumnado adquiera los conocimientos
y destrezas básicas para ser capaz de transformar la información en conocimiento, crear contenidos y
comunicarlos en la red, actuando con responsabilidad y valores democráticos construyendo una identidad
equilibrada emocionalmente. Además, ayuda a su desarrollo el uso de herramientas digitales para simular
procesos tecnológicos y programar soluciones a problemas planteados, utilizando lenguajes específicos como el
icónico o el gráfico, que posteriormente aplicará en esta y en otras materias. 
Mediante la búsqueda, investigación, análisis y selección de información útil para abordar un proyecto, así como
el análisis de objetos o sistemas tecnológicos, se desarrollan estrategias y actitudes necesarias para el
aprendizaje autónomo, contribuyendo a la adquisición de la competencia de aprender a aprender (CAA). 
La aportación a la competencia en sentido de iniciativa y espíritu emprendedor (SIEP) se concreta en la propia
metodología para abordar los problemas tecnológicos y se potencia al enfrentarse a ellos de manera autónoma y
creativa. 
La materia ayuda a adquirir las competencias sociales y cívicas (CSC) mediante el conocimiento de la
organización y funcionamiento de las sociedades, el análisis del progreso tecnológico y su influencia en los
cambios económicos y de organización social que han tenido lugar a lo largo de la historia. Durante el proceso de
resolución de problemas tecnológicos el alumnado tiene múltiples ocasiones para expresar y discutir
adecuadamente ideas y razonamientos, gestionar conflictos y tomar decisiones mediante el diálogo, el respeto y
la tolerancia. 
Incorporando vocabulario específico necesario en los procesos de búsqueda, análisis y selección de información,
la lectura, interpretación y redacción de documentos técnicos, el uso de diferentes tipos de textos y sus
estructuras formales y la difusión pública del trabajo desarrollado, se contribuye al desarrollo de la competencia
en comunicación lingüística (CCL). 
Tecnología también contribuye a la adquisición de la competencia en conciencia y expresiones culturales (CEC)
valorando la importancia que adquieren el acabado y la estética de los productos en función de los materiales
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elegidos para su fabricación y el tratamiento dado a los mismos, así como facilitando la difusión de nuestro
patrimonio industrial.
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H.    Recomendaciones de metodología didáctica y estrategias metodológicas

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 7 del Decreto 111/2016 de 14 de Junio y el artículo 4 de la Orden de
15 de enero de 2021, las recomendaciones de metodología didáctica para la Educación Secundaria Obligatoria
son las siguientes: 
«1. El proceso de enseñanza-aprendizaje competencial debe caracterizarse por su transversalidad, su
dinamismo y su carácter integral y, por ello, debe abordarse desde todas las materias y ámbitos de conocimiento.
En el proyecto educativo del centro y en las programaciones didácticas se incluirán las estrategias que
desarrollará el profesorado para alcanzar los objetivos previstos, así como la adquisición por el alumnado de las
competencias clave.
2. Los métodos deben partir de la perspectiva del profesorado como orientador, promotor y facilitador del
desarrollo en el alumnado, ajustándose al nivel competencial inicial de éste y teniendo en cuenta la atención a la
diversidad y el respeto por los distintos ritmos y estilos de aprendizaje mediante prácticas de trabajo individual y
cooperativo.
3. Los centros docentes fomentarán la creación de condiciones y entornos de aprendizaje caracterizados por la
confianza, el respeto y la convivencia como condición necesaria para el buen desarrollo del trabajo del alumnado
y del profesorado.
4. Las líneas metodológicas de los centros docentes tendrán la finalidad de favorecer la implicación del alumnado
en su propio aprendizaje, estimular la superación individual, el desarrollo de todas sus potencialidades, fomentar
su autoconcepto y su autoconfianza, y los procesos de aprendizaje autónomo, y promover hábitos de
colaboración y de trabajo en equipo.
5. Las programaciones didácticas de las distintas materias de la Educación Secundaria Obligatoria incluirán
actividades que estimulen el interés y el hábito de la lectura, la práctica de la expresión escrita y la capacidad de
expresarse correctamente en público.
6. Se estimulará la reflexión y el pensamiento crítico en el alumnado, así como los procesos de construcción
individual y colectiva del conocimiento, y se favorecerá el descubrimiento, la investigación, el espíritu
emprendedor y la iniciativa personal.
7. Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de recopilación, sistematización y
presentación de la información y para aplicar procesos de análisis, observación y experimentación, adecuados a
los contenidos de las distintas materias.
8. Se adoptarán estrategias interactivas que permitan compartir y construir el conocimiento y dinamizarlo
mediante el intercambio verbal y colectivo de ideas y diferentes formas de expresión.
9. Se emplearán metodologías activas que contextualicen el proceso educativo, que presenten de manera
relacionada los contenidos y que fomenten el aprendizaje por proyectos, centros de interés, o estudios de casos,
favoreciendo la participación, la experimentación y la motivación de los alumnos y alumnas al dotar de
funcionalidad y transferibilidad a los aprendizajes.
10. Se fomentará el enfoque interdisciplinar del aprendizaje por competencias con la realización por parte del
alumnado de trabajos de investigación y de actividades integradas que le permitan avanzar hacia los resultados
de aprendizaje de más de una competencia al mismo tiempo.
11. Las tecnologías de la información y de la comunicación para el aprendizaje y el conocimiento se utilizarán de
manera habitual como herramientas integradas para el desarrollo del currículo.
12. Se fomentará la protección y defensa del medioambiente, como elemento central e integrado en el
aprendizaje de las distintas disciplinas.» 
En educación, una labor esencial es adaptar el currículo de referencia al contexto del centro escolar. Cada
profesor o profesora, departamento y centro ha de llevar a cabo esta tarea con el objetivo de conseguir una
enseñanza cercana a su comunidad educativa. 
La materia Tecnología se caracteriza por su eminente carácter práctico y por su capacidad para generar y
fomentar la creatividad. 
La metodología de trabajo en esta materia será activa y participativa, haciendo al alumnado protagonista del
proceso de enseñanza-aprendizaje. Las actividades desarrolladas estarán orientadas a la resolución de
problemas tecnológicos y se materializarán principalmente mediante el trabajo por proyectos,  en el que el
alumnado, partiendo de un problema o reto, deberá investigar, pensar, diseñar, implementar y, en ocasiones,
construir un objeto o sistema técnico que resuelva el problema o reto planteado y sin olvidar que muchos
problemas tecnológicos pueden resolverse mediante el análisis de objetos y trabajos de investigación. 
El trabajo por proyectos se desarrollará en varias fases diferenciadas: una primera en la que se propone un
desafío, problema o reto que el alumnado tiene que solventar; otra, donde el alumnado reúne y confecciona toda
una serie de productos para poder alcanzar con éxito el reto final y una última de evaluación de todo el proceso
seguido. En el caso de proyectos que impliquen el diseño y construcción de un objeto o sistema técnico en el
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aula-taller tendrá especial relevancia la documentación elaborada durante el proceso: la búsqueda de
información relevante y útil, el diseño, la descripción del funcionamiento del objeto o máquina construida, la
planificación de la construcción, el presupuesto y la autoevaluación del trabajo realizado. Este método debe
aplicarse de forma progresiva, partiendo, en un primer momento, de retos sencillos donde para lograr el éxito no
se requiera la elaboración de productos complejos, para alcanzar que el alumnado se cuestione el
funcionamiento de las cosas y determine los retos a resolver.
Mediante la metodología de análisis de objetos, el alumnado estudiará distintos aspectos de estos y de los
sistemas técnicos, para llegar desde el propio objeto o sistema técnico hasta las necesidades que satisfacen y
los principios científicos que en ellos subyacen. 
En la aplicación de estas estrategias metodológicas se cuidarán los aspectos estéticos en la presentación de los
trabajos así como la progresiva perfección en la realización de los diseños gráficos y en la fabricación de objetos.
Se recomienda que el alumnado realice exposiciones orales, presentando su trabajo, respondiendo a las
preguntas que puedan surgir de sus propios compañeros y compañeras y debatiendo las conclusiones. 
Para el desarrollo de las actividades propuestas, especialmente las que impliquen investigación, se recomienda
trabajar textos tecnológicos extraídos de Internet, revistas científicas o periódicos, consultar páginas web de
organizaciones e instituciones andaluzas y nacionales, como podrían ser la Agencia Andaluza de la Energía,
empresas de suministro de energía y agua, el IDAE, empresas públicas de diversos sectores que muestren la
actividad tecnológica andaluza y entidades colaboradoras. Asimismo, realizar visitas al exterior, principalmente a
espacios del ámbito industrial, contribuirá a acercar y mejorar el conocimiento y aprecio, por parte del alumnado,
del patrimonio tecnológico e industrial andaluz. 
El desarrollo de este currículo y su puesta en práctica aplicando las metodologías indicadas implicará disponer de
los recursos necesarios y adecuados y el uso del aula-taller.

PRINCIPIOS DIDÁCTICOS

La forma de abordar los contenidos fundamentales, es dándole una continuidad a lo largo de la etapa,
progresando desde conceptos más generales hasta los detalles y particularidades, adaptándose a las
condiciones individuales del alumnado con respecto a su aprendizaje.

La metodología será activa, atendiendo aspectos referidos al clima de participación e integración del alumnado
en el proceso de aprendizaje.
Consideramos fundamental partir de los intereses, demandas, necesidades y expectativas de los alumnos y
alumnas. También será importante arbitrar dinámicas que fomenten el trabajo en grupo.
En cuanto a la atención a la diversidad, nuestra intervención educativa con el alumnado tendrá en cuenta sus
diferentes ritmos de aprendizaje, así como sus distintos intereses y motivaciones.
La construcción de un aprendizaje significativo por parte de los alumnos y alumnas supone que integren
progresivamente nuevos conocimientos a los que ya poseen. Esto permite que sean capaces de aplicar lo
aprendido a situaciones reales. El planteamiento propuesto para el área pretende satisfacer estos requerimientos
mediante un desarrollo progresivo e integrador de los aspectos que configuran la realidad tecnológica. El gran
inclusor de todos ellos resulta ser el "proceso tecnológico". Además de una aplicación de los nuevos contenidos,
integrados a los que ya poseían, a la realización de proyectos técnicos.
Durante el desarrollo de la tecnología, los contenidos conceptuales y los procedimientos se encuentran
estrechamente relacionados. Antes de empezar con la exposición de los contenidos, daremos importancia a la
presentación de los mismos desde una óptica de su aplicación a problemas prácticos.
Las actividades del aula taller están encaminadas a la adquisición por parte del alumnado de conocimientos,
habilidades y destrezas que les permitan obtener una amplia visión del mundo de la tecnología.
Los proyectos deben constituir una propuesta que haga que los alumnos y alumnas apliquen los conocimientos
adquiridos, proponiendo soluciones técnicas factibles y resolviendo los problemas que puedan planteárseles. El
trabajo en equipo será un aspecto relevante en el desarrollo de proyectos..
La diferente naturaleza de los contenidos del área permite el tratamiento natural de los diferentes contenidos
transversales relacionados con la convivencia, la salud, el consumo, la paz, el medio ambiente y la igualdad de
sexos.
Respecto a la organización de los contenidos, el área de tecnología dispone de dos métodos sin desdeñar otras
estrategias de aprendizaje:
El método de Análisis: se basa en el estudio de distintos aspectos de los objetos y sistemas técnicos, para llegar
desde el propio objeto o sistema hasta las necesidades que satisfacen y los principios científicos que en ellos
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subyacen.
El método de Proyectos-Construcción: consiste en proyectar o diseñar objetos u operadores tecnológicos,
partiendo de un problema o necesidad que se quiere resolver, para pasar después a construir lo proyectado y
evaluarlo..

AGRUPAMIENTO DEL ALUMNADO

En función de las necesidades que plantea la respuesta a la diversidad de los alumnos y la heterogeneidad de
las actividades de enseñanza-aprendizaje, se podrán articular la siguientes variantes de agrupamiento de
alumnos:

- Trabajo individualizado Actividades de reflexión personal. Actividades de control y evaluación

- Pequeño grupo: refuerzo de alumnos con ritmo más lento y ampliación para alumnos con ritmo más rápido.
Trabajos específicos. Proyecto Tecnológico.

- Agrupamiento flexible: respuesta puntual a diferencias en nivel de conocimientos, ritmo de aprendizaje, e
intereses y motivaciones.

- Talleres: respuesta a diferencias en intereses y motivaciones en función de la naturaleza de las actividades.
 

Cada una de estas modalidades, además de las necesidades que cubre, tiene determinadas ventajas que es
conveniente aprovechar:
- El trabajo individual permite el desarrollo de la creatividad, asimilación de técnicas, destrezas y actividades
nuevas.
- El trabajo en pequeño grupo fomenta sobre todo la sociabilidad, la cooperación, la solidaridad y facilita el
aprendizaje por intercambio, resultando especialmente útil en la realización de investigaciones por parte de los
alumnos.
Se dará especial importancia al trabajo en pequeño grupo, desarrollando actividades para tal fin y asignando
responsabilidades individuales a los miembros del equipo, propiciando el intercambio de papeles entre alumnos y
alumnas, fomentando la solidaridad, la responsabilidad y la igualdad.
- El trabajo en gran grupo, siempre que las condiciones sanitarias lo permitan, por su parte, es muy adecuado
para debates, exposición de conclusiones y, en general, para la realización de cualquier puesta en común.
No debe olvidarse que el trabajo en grupo no suele funcionar bien desde el principio, sino que constituye un
proceso lento y progresivo, dado el cambio de actitud que implica.


I.    Procedimientos, técnicas e instrumentos de evaluación y criterios de calificación

De conformidad con lo dispuesto en el  artículo 13.1  de la Orden de 14 de julio de 2016, «la evaluación del
proceso de aprendizaje del alumnado será continua, formativa, integradora y diferenciada según las distintas
materias del currículo».

Así mismo y de acuerdo con el artículo 14 de la Orden de 14 de julio de 2016, «los referentes para la
comprobación del grado de adquisición de las competencias clave y el logro de los objetivos de la etapa en las
evaluaciones continua y final de las distintas materias son los criterios de evaluación y su concreción en los
estándares de aprendizaje evaluables». Además para la evaluación del alumnado se tendrán en consideración
los criterios y procedimientos de evaluación y promoción incluidos en el proyecto educativo del centro,  así como
los criterios de calificación incluidos en la presente  programación didáctica.

De acuerdo con los dispuesto en el artículo 15 de la Orden de 14 de julio de 2016, «el profesorado llevará a cabo
la evaluación, preferentemente, a través de la observación continuada de la evolución del proceso de aprendizaje
de cada alumno o alumna y de su maduración personal en relación con los objetivos de la Educación Secundaria
Obligatoria y las competencias clave. A tal efecto, utilizará diferentes procedimientos, técnicas o instrumentos
como pruebas, escalas de observación, rúbricas o portfolios, entre otros, ajustados a los criterios de evaluación y
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a las características específicas del alumnado».


PROCEDIMIENTOS, TÉCNICAS O INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN. TECNOLOGÍA.

1- Pruebas de control objetivas
Se intentará que sean lo más variadas posibles, para que tengan una mayor fiabilidad.  Y en todas ellas se tendrá
muy presente la evaluación de las competencias clave, a través de los criterios de evaluación.

En este punto se contempla también que se puedan realizar pruebas en las que se les permita utilizar materiales:
libro, cuaderno, formularios¿.

2- Análisis de las producciones de los alumnos: 

- Tareas de clase y casa
- Cuaderno
- Proyectos.
- Trabajos.
- Exposiciones.
- Actividades de autoevaluación.


Con el fin de valorar lo más completamente posible este apartado, se propone utilizar estos instrumentos:

- Cuaderno del profesor
Es una herramienta crucial en el proceso de evaluación. Debe constar de fichas de seguimiento personalizado,
donde se anoten todos los elementos que se deben tener en cuenta: asistencia, rendimiento en tareas
propuestas, participación,  resultados de las pruebas y trabajos, etc.

En este punto el Dpto utilizará si es posible, el Cuaderno de SÉNECA.

Para completar el cuaderno del profesor será necesaria la observación diaria, supervisar el cuaderno o carpeta
del alumno, tomar nota de sus intervenciones y anotar las impresiones obtenidas en cada caso. Entre los
aspectos que precisan de una observación sistemática y análisis de tareas destacan: 

- Observación directa y continua diaria: valoración del trabajo de cada día, muy utilizado para calibrar hábitos y
comportamientos deseables.
- Participación en las actividades del aula, como debates, puestas en común, etc., que son un momento
privilegiado para la evaluación de actitudes. El uso de la correcta expresión oral será objeto permanente de
evaluación en toda clase de actividades realizadas por el alumno.
- Trabajo, interés, orden y solidaridad dentro del grupo. 
- Cuaderno de clase, en el que el alumno anota los datos de las explicaciones, las actividades y ejercicios
propuestos. En él se consignarán los trabajos escritos, desarrollados individual o colectivamente, si es posible, en
el aula o fuera de ella, que los alumnos deban realizar a petición del profesor. El uso de la correcta expresión
escrita será objeto permanente de evaluación en toda clase de actividades realizadas por el alumno. Su
actualización y corrección formal permiten evaluar el trabajo, el interés y el grado de seguimiento de las tareas
del curso por parte de cada alumno y ayudará a valorar distintas actividades, así como la organización y limpieza
del mismo.

- Trabajos especiales
De carácter absolutamente voluntario. Por este carácter de voluntariedad, no podrán contar en la evaluación
global de modo negativo; el alumno o alumna que los realice obtendrá por ellos una puntuación positiva, o
ninguna puntuación si el trabajo no tuviera la calidad necesaria. En otras ocasiones se plantearán como una
actividad obligatoria para todos.
- Intercambios orales con los alumnos: diálogos, entrevistas, puesta en común, asambleas, exposiciones de
temas, etc.
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- Proyectos tecnológicos
El diario de clase con la información, anotaciones y apuntes sobre la realización del trabajo cada día, donde
explicarán todas las incidencias, problemas, dudas, sugerencias, investigaciones, ideas, propuestas, etc. que
surjan a lo largo de la sesión. Además de la explicación del trabajo realizado con los materiales y herramientas
usados.

Presentación del proyecto final: construcción e informe de grupo:
- Calidad en los acabados.
- Originalidad en las soluciones.
- Cumplimiento de los plazos.
- Presentación del "Informe final de grupo" del proyecto elaborado. 

CALIFICACIÓN

- La calificación por evaluaciones se obtendrá por la valoración ponderada de los criterios de evaluación.

Recuperación
No obstante cuando se considere necesario, se puede plantear una unidad a un alumno/a o grupo de alumnos/as,
especialmente encaminados a superar los objetivos de la unidad en cuestión que se realizará mediante una
prueba escrita o presentación de trabajos.

Se realizará también una prueba ordinaria en junio, con el fin de que puedan superar los criterios de evaluación
no conseguidos..

El profesor acordará con sus alumnos el momento más adecuado para la realización de las pruebas o trabajos
necesarios. Los alumnos que tengan pendiente de recuperación alguna evaluación anterior recibirán actividades
extra de recuperación, que han de ser motivadoras, significativas y adaptadas al modo de aprendizaje de cada
alumno, y que deben ayudarle a alcanzar los objetivos. 

   










J.    Medidas de atención a la diversidad

Los centros docentes desarrollarán las medidas, programas, planes o actuaciones para la atención a la
diversidad establecidas en el Capítulo IV del Decreto 111/2016, de 14 de Junio, así como en el Capítulo IV de la
Orden de 14 de julio de 2016 en el marco de la planificación de la Consejería competente en materia de
educación.
Desde el departamento la atención  la diversidad será tratada como sigue:

Consideraciones generales
 
Según la orden, las medidas adoptadas estarán orientadas a responder a las necesidades educativas concretas
del alumnado, a conseguir que alcance el máximo desarrollo posible de sus capacidades personales y a la
adquisición de las competencias clave y de los objetivos del currículo.

En nuestro departamento consideramos que la atención a la diversidad en la programación de contenidos y
actividades puede ser la diferenciación de niveles en ellos. Esta diferenciación de niveles responderá tanto a las
distintas capacidades y estilos de aprendizaje como a los divergentes intereses y motivaciones de los alumnos.
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 En las tareas que genera el proceso de resolución de problemas con metodología de proyectos se puede
realizar una graduación de tal forma que se pueda atender la diversidad de intereses, motivaciones y
capacidades que por lo general, coexisten en las aulas.
 
Una primera forma de dar respuesta a esta diversidad se produce, a veces sin la intervención directa del
profesor, en el reparto de tareas entre los distintos miembros de un equipo, pero no debe ser la única, para que
los estudiantes no se hagan cargo siempre de la misma tarea, sin ocuparse de otras importantes.

 Una segunda forma es graduar las tareas mediante la mayor o menor concreción,  es decir, determinar en mayor
o menor grado las tareas a realizar, guiar en mayor o menor medida el proceso de solución, pero intentando
siempre mantener la posibilidad de que ejerciten su capacidad creativa y, también de búsqueda y tratamiento de
la información. Es importante en este aspecto destacar la poca autonomía de una parte del alumnado, por lo que
se intentará potenciarla a lo largo del curso de una forma gradual .
 
Las actividades se organizarán en categorías. Por un lado, contemplaremos actividades de refuerzo, de
consolidación de los aprendizajes que consideremos básicos. Por otro lado se confeccionarán otro tipo de
actividades que impliquen bien una complejidad mayor, bien una ampliación de la perspectiva del tema trabajado.
 .
 En todas ellas se tendrá en cuenta Priorizar la atención en la consecución de las competencias claves:
comprensión y la expresión oral y escrita, búsqueda y reelaboración de información, utilización fluida de técnicas,
estrategias e instrumentos de cálculo, aplicación de estrategias para la comprensión y la resolución de
situaciones de la vida cotidiana, compromiso hacia el ámbito escolar y la  propia mejora de los aprendizajes,
establecimiento de vínculos positivos y de interdependencia con los compañeros y el profesorado,  construcción
de expectativas positivas y ajustadas a sus posibilidades.

PLANES Y PROGRAMAS: 
Se hará un seguimiento del alumnado  que pertenezca a algún PRA o Programa, que se recogerá  en unas fichas
personalizadas individuales, siguiendo el modelo del Centro. 

Las Familias serán informadas de este seguimiento en las evaluaciones intermedias y en las trimestrales..

* Programa de refuerzo para el alumnado con dificultades de aprendizaje:
 Se emplearán:
- Uso de metodologías diversas
- Actividades de refuerzo y ampliación
- Uso de material didáctico complementario
- Modificación de los criterios de calificación
- Modificación de pruebas escritas


* Programa de profundización

En el caso del alumnado con altas capacidades intelectuales y/o muy motivado en la materia, se harán
adaptaciones dedicada a ampliar y enriquecer los contenidos, a través de actividades de profundización que
potencien la creatividad.

* Plan específico personalizado para la  recuperación de aprendizajes no adquiridos:
El departamento se hará responsable del alumnado con las materias no superadas tanto de de las que tienen
continuidad en el curso siguiente, como de las que no. 
.Con el fin de mejorar y facilitar la recuperación de los alumnos/as que tengan la asignatura de tecnología
pendiente de otros cursos, el departamento de tecnología ha elaborado el siguiente plan de recuperación, así
como la forma de mejorar la información a los padres.

Plan de recuperación :
 
 Para los alumnos/as que cursando actualmente la asignatura, la tengan pendiente del curso anterior: 
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- Será condición suficiente, para recupera la trimestralmente, ir aprobando trimestralmente la materia del curso
actual.
- Si no aprobasen por trimestres el curso actual, tendrán que realizar en sus casas un trabajo práctico,
acompañado de actividades y cuestiones teóricas que tendrán que entregar  al profesor encargado en los plazos
previstos.

 Para aquellos alumnos/as que no cursen actualmente la asignatura y la tengan pendientes de cursos anteriores,
tendrán que realizar trimestralmente en sus casas, un trabajo práctico y una relación de actividades y cuestiones
teóricas a entregar al profesor encargado. 

*  Plan específico personalizado para el alumnado que no promociona de curso:

Desde el  departamento de tecnología se atenderán las necesidades del alumnado que esté repitiendo curso.
Cada profesor/a será responsable del alumnado repetidor de los cursos que imparte.  

A todo el alumnado repetidor se le elaborará una ficha personal con un plan específico, que será susceptible de
ser modificado teniendo en cuenta su evolución.

Dentro de esta atención, en general, se distinguirá entre:

- Alumnado repetidor que superó la materia :

 Este alumnado  se integrará en la programación y en el desarrollo general de dicha materia establecida por el
departamento para el nivel educativo donde se encuentre, a cargo del profesorado correspondiente a su grupo.
Puesto que ya en el año anterior alcanzó los objetivos marcados, así como las competencias establecidas, este
alumnado, siempre que el profesor/a lo considere oportuno, realizará junto con las actividades propias del nivel
educativo en el que se encuentra, una serie de actividades de consolidación y ampliación de las diferentes
unidades didácticas. De esta forma evitaremos la desidia y la falta de interés en contenidos ya superados. En
casos puntuales y bajo la supervisión del profeso/a, este tipo de alumnado podrá prestar ayuda o tutorizará a
otros compañeros tanto en el aula base como en el taller de tecnología o  el aula de informática. 
Los trabajos prácticos individuales en el aula taller serán modificados para este alumnado y en los trabajos en
grupo, se les asignará la responsabilidad de coordinador del grupo.
En aquellas unidades didácticas en las que presente mayores dificultades o no 
hubiera alcanzado unos mínimos con anterioridad se les entregarán actividades de refuerzo. 

- Alumnado repetidor que no superó la materia :

 Este alumnado, igual que en el caso anterior, seguirá la programación establecida por el departamento para el
nivel educativo donde se encuentre. Sin embargo se reforzará, mediante la realización de actividades aquellos
aspectos que no posibilitaron la superación de la materia. 
Los trabajos prácticos en el aula taller y en el aula de informática serán los mismos que para el resto del grupo.

Siempre que el profesor/a lo considere oportuno, realizarán actividades de refuerzo de diferente nivel de
dificultad, actividades encaminadas a consolidar los conocimientos y competencias adquiridos, así como
actividades de ampliación en caso de que en alguno de los bloques de contenidos se observe que su nivel de
partida es el requerido por el departamento para el nivel educativo que cursa en el presente año académico. 

*Adaptaciones curriculares significativas. En este punto, cuando sea necesaria una adaptación curricular
significativa, el departamento colaborará con lel PT del Centro en su elaboración.
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K.    Actividades complementarias y extraescolares

Se plantean las actividades a realizar a lo largo del curso. En principio son las siguientes:
-  2º ESO TECN: visionado película ¿Energía 3D¿ y cuestionario.
- 2º PMAR: Halloween ¿Taller de plastilina¿.
- 1º ESO CyR: Halloween ¿Modificación de escenarios y personajes con scratch¿.
- 3º ESO Tec y dig. Visionado de la película ¿Energía 3D¿ y cuestionario.
   Día Internacional de la Mujer: Trabajo ¿Mujeres inventoras¿.
- 1º y 2º PEAL: 
NOVIEMBRE:  Degustacion y montaje de tosantos. Visita Torre Tavira en Cadiz. Visita Residencia Escolar Las
Canteras
DICIEMBRE:Vista al corte Ingles, Desayuno de Navidad, Visita Bahia Sur.
ENERO:Visita Afanas San Fernando, Visita Teatro Romano, Visita Museo Camaron.
FEBRERO: Visita a Cadiz. Visita al Mercado de Abasto. Visita Parlamento Andaluz.
MARZO: Visita Residencia Escolar Las Canteras. Visita Lavanderia Ilunion y Nuevo Mirandilla.Visita Residencia
Militar de Cortadura.

El Departamento también colaborará en las Celebraciones realizadas por el Centro: 25 N, Día de Andalucía¿ Así
también se realizarán otras actividades que puedan surgir a lo largo del curso.

L.    Indicadores de logro e información para la memoria de autoevaluación

Las Programaciones didácticas, como documento base del proceso enseñanza aprendizaje, son un elemento
importante en el plan de mejora del Centro.  En diferentes indicadores de calidad y propuestas de mejora de los
factores claves y subfactores, así como, en algunos indicadores de las acciones de las diferentes propuestas de
mejora de los objetivos prioritarios, se hace referencia a estas programaciones.  Por lo tanto, para la elaboración
de la presente programación didáctica se ha tenido en cuenta el proceso de autoevaluación y la memoria
elaborada el curso pasado, así mismo, teniendo basándonos en el ciclo continuo de evaluación, la evaluación de
la presente programación servirá para la memoria de autoevaluación del presente curso y el plan  de mejora del
próximo. 

Los diferentes órganos colegiados, departamentos didácticos, ETCP, claustro, consejo escolar, equipo de
evaluación y DFEIE, siguiendo el protocolo establecido en el plan de Centro, realizarán la evaluación del plan de
mejora que se plasmará en las revisiones trimestrales de objetivos prioritarios y en la memoria de autoevaluación
al final de curso. Concretamente, los departamentos didácticos coordinados por las coordinaciones de área y la
jefatura de DFEIE realizarán la evaluación trimestral de los indicadores de las diferentes acciones planteadas
para alcanzar los objetivos prioritarios y al finalizar el curso escolar participarán activamente en la elaboración de
la memoria de autoevaluación.
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ELEMENTOS Y RELACIONES CURRICULARES

TECNOLOGÍA - 2º DE E.S.O.

A.    Elementos curriculares

Código Objetivos

1

2

3

4

5

6

7

8

Abordar con autonomía y creatividad, individualmente y en grupo, problemas tecnológicos trabajando de 
forma ordenada y metódica para estudiar el problema, recopilar y seleccionar información procedente de 
distintas fuentes, elaborar la documentación pertinente, concebir, diseñar, planificar y construir objetos o 
sistemas que lo resuelvan y evaluar su idoneidad desde distintos puntos de vista.
Disponer de destrezas técnicas y conocimientos suficientes para el análisis, intervención, diseño, 
elaboración y manipulación de forma segura y precisa de materiales, objetos y sistemas tecnológicos.
Analizar los objetos y sistemas técnicos para comprender su funcionamiento, conocer sus elementos y 
las funciones que realizan, aprender la mejor forma de usarlos y controlarlos y entender las condiciones 
fundamentales que han intervenido en su diseño y construcción.
Expresar y comunicar ideas y soluciones técnicas, así como explorar su viabilidad y alcance utilizando los
medios tecnológicos, recursos gráficos, la simbología y el vocabulario adecuados.
Adoptar actitudes favorables a la resolución de problemas técnicos, desarrollando interés y curiosidad 
hacia la actividad tecnológica, analizando y valorando críticamente la investigación y el desarrollo 
tecnológico y su influencia en la sociedad, en el medio ambiente, en la salud y en el bienestar personal y 
colectivo.
Comprender las funciones de los componentes físicos de un ordenador y dispositivos de proceso de 
información digitales, así como su funcionamiento y formas de conectarlos. Manejar con soltura 
aplicaciones y recursos TIC que permitan buscar, almacenar, organizar, manipular, recuperar, presentar 
y publicar información, empleando de forma habitual las redes de comunicación.
Asumir de forma crítica y activa el avance y la aparición de nuevas tecnologías, incorporándolas al 
quehacer cotidiano.
Actuar de forma dialogante, flexible y responsable en el trabajo en equipo para la búsqueda de 
soluciones, la toma de decisiones y la ejecución de las tareas encomendadas con actitud de respeto, 
cooperación, tolerancia y solidaridad.

1. Objetivos de materia
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2. Contenidos

Contenidos

1
2
3
4

1
2
3
4
5

1
2
3
4

1
2
3
4
5
6
7

8
9

10
11
12
13
14

1
2
3

4
5

Fases del proyecto técnico: búsqueda de información, diseño, planificación, construcción y evaluación. 
El informe técnico. 
El aula-taller. 
Normas de seguridad e higiene en el entorno de trabajo. 

Instrumentos de dibujo. 
Bocetos, croquis y planos.
Escalas. Acotación. 
Sistemas de representación gráfica: vistas y perspectivas isométrica y caballera. 
Diseño gráfico por ordenador (2D y 3D).

Materiales de uso técnico. 
Clasificación, propiedades y aplicaciones. 
Técnicas de trabajo en el taller. 
Repercusiones medioambientales.

Estructuras. Carga y esfuerzo. 
Elementos de una estructura y esfuerzos básicos a los que están sometidos. 
Tipos de estructuras. 
Condiciones que debe cumplir una estructura: estabilidad, rigidez y resistencia. 
Mecanismos y máquinas. 
Máquinas simples. 
Mecanismos de transmisión y transformación de movimiento. Parámetros básicos de los sistemas 
mecánicos. Aplicaciones. Uso de simuladores de operadores mecánicos.
Electricidad. Efectos de la corriente eléctrica. 
El circuito eléctrico: elementos y simbología.
Magnitudes eléctricas básicas. Ley de Ohm y sus aplicaciones. Medida de magnitudes eléctricas. 
Uso de simuladores para el diseño y comprobación de circuitos. 
Dispositivos electrónicos básicos y aplicaciones.
Montaje de circuitos. Control eléctrico y electrónico.
Generación y transporte de la electricidad. Centrales eléctricas. La electricidad y el medio ambiente. 

Hardware y software. El ordenador y sus periféricos.
Sistemas operativos. 
Concepto de software libre y privativo. Tipos de licencias y uso. Herramientas ofimáticas básicas: 
procesadores de texto, editores de presentaciones y hojas de cálculo. Instalación de programas y tareas
de mantenimiento básico. 
Internet: conceptos, servicios, estructura y funcionamiento. 
Seguridad en la red. 

Nº Ítem

Nº Ítem

Nº Ítem

Nº Ítem

Nº Ítem

Ítem

Ítem

Ítem

Ítem

Ítem

 Bloque 1. Proceso de resolución de problemas tecnológicos.

 Bloque 2. Expresión y comunicación técnica

 Bloque 3. Materiales de uso técnico.

 Bloque 4. Estructuras y mecanismos: máquinas y sistemas

 Bloque 5. Tecnologías de Información y la Comunicación
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Contenidos

6
7
8
9

Servicios web (buscadores, documentos web colaborativos, nubes, blogs, wikis, etc).
Acceso y puesta a disposición de recursos compartidos en redes locales.
Programación gráfica por bloques de instrucciones.
Entorno, bloques y control de flujo. Interacción con el usuario y entre objetos. Introducción a los sistemas
automáticos programados y robóticos: sensores, elementos de control y actuadores. Control 
programado de automatismos y robots sencillos

Nº Ítem Ítem

 Bloque 5. Tecnologías de Información y la Comunicación
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B. Relaciones curriculares

Criterio de evaluación: 1.1. Identificar las etapas necesarias para la creación de un producto tecnológico 
desde su origen hasta su comercialización, describiendo cada una de ellas, investigando su influencia en
la sociedad, proponiendo mejoras tanto desde el punto de vista de su utilidad como de su posible 
impacto social y empleando las tecnologías de la información y la comunicación para las diferentes fases
del proceso tecnológico.

Criterio de evaluación: 1.2. Realizar las operaciones técnicas previstas en un plan de trabajo utilizando 
los recursos materiales y organizativos con criterios de economía, seguridad y respeto al medio 
ambiente, valorando las condiciones del entorno de trabajo y realizando adecuadamente los documentos 
técnicos necesarios en un proceso tecnológico, respetando la normalización y utilizando las TICs para 
ello. 

1. Abordar con autonomía y creatividad, individualmente y en grupo, problemas tecnológicos trabajando de
forma ordenada y metódica para estudiar el problema, recopilar y seleccionar información procedente de
distintas fuentes, elaborar la documentación pertinente, concebir, diseñar, planificar y construir objetos o
sistemas que lo resuelvan y evaluar su idoneidad desde distintos puntos de vista.
4. Expresar y comunicar ideas y soluciones técnicas, así como explorar su viabilidad y alcance utilizando los
medios tecnológicos, recursos gráficos, la simbología y el vocabulario adecuados.
5. Adoptar actitudes favorables a la resolución de problemas técnicos, desarrollando interés y curiosidad
hacia la actividad tecnológica, analizando y valorando críticamente la investigación y el desarrollo
tecnológico y su influencia en la sociedad, en el medio ambiente, en la salud y en el bienestar personal y
colectivo.
6. Comprender las funciones de los componentes físicos de un ordenador y dispositivos de proceso de
información digitales, así como su funcionamiento y formas de conectarlos. Manejar con soltura aplicaciones
y recursos TIC que permitan buscar, almacenar, organizar, manipular, recuperar, presentar y publicar
información, empleando de forma habitual las redes de comunicación.
7. Asumir de forma crítica y activa el avance y la aparición de nuevas tecnologías, incorporándolas al
quehacer cotidiano.
8. Actuar de forma dialogante, flexible y responsable en el trabajo en equipo para la búsqueda de
soluciones, la toma de decisiones y la ejecución de las tareas encomendadas con actitud de respeto,
cooperación, tolerancia y solidaridad.

1. Abordar con autonomía y creatividad, individualmente y en grupo, problemas tecnológicos trabajando de
forma ordenada y metódica para estudiar el problema, recopilar y seleccionar información procedente de
distintas fuentes, elaborar la documentación pertinente, concebir, diseñar, planificar y construir objetos o
sistemas que lo resuelvan y evaluar su idoneidad desde distintos puntos de vista.
2. Disponer de destrezas técnicas y conocimientos suficientes para el análisis, intervención, diseño,
elaboración y manipulación de forma segura y precisa de materiales, objetos y sistemas tecnológicos.
4. Expresar y comunicar ideas y soluciones técnicas, así como explorar su viabilidad y alcance utilizando los
medios tecnológicos, recursos gráficos, la simbología y el vocabulario adecuados.
5. Adoptar actitudes favorables a la resolución de problemas técnicos, desarrollando interés y curiosidad
hacia la actividad tecnológica, analizando y valorando críticamente la investigación y el desarrollo
tecnológico y su influencia en la sociedad, en el medio ambiente, en la salud y en el bienestar personal y
colectivo.

Objetivos

Objetivos

Bloque 1. Proceso de resolución de problemas tecnológicos.
1.1. Fases del proyecto técnico: búsqueda de información, diseño, planificación, construcción y
evaluación. 
1.2. El informe técnico. 

Contenidos

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas

Estándares
TEC1. Diseña un prototipo que da solución a un problema técnico, mediante el proceso de resolución de
problemas tecnológicos.
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Criterio de evaluación: 2.1. Representar objetos mediante vistas y perspectivas (isométrica y caballera) 
aplicando criterios de normalización y escalas, conociendo y manejando los principales instrumentos del
dibujo técnico. 

Criterio de evaluación: 2.2. Interpretar y elaborar croquis y bocetos como elementos de información de 
productos tecnológicos, representando objetos mediante instrumentos de dibujo técnico y aplicaciones 
de diseño asistido por ordenador.

7. Asumir de forma crítica y activa el avance y la aparición de nuevas tecnologías, incorporándolas al
quehacer cotidiano.
8. Actuar de forma dialogante, flexible y responsable en el trabajo en equipo para la búsqueda de
soluciones, la toma de decisiones y la ejecución de las tareas encomendadas con actitud de respeto,
cooperación, tolerancia y solidaridad.

2. Disponer de destrezas técnicas y conocimientos suficientes para el análisis, intervención, diseño,
elaboración y manipulación de forma segura y precisa de materiales, objetos y sistemas tecnológicos.
4. Expresar y comunicar ideas y soluciones técnicas, así como explorar su viabilidad y alcance utilizando los
medios tecnológicos, recursos gráficos, la simbología y el vocabulario adecuados.

2. Disponer de destrezas técnicas y conocimientos suficientes para el análisis, intervención, diseño,
elaboración y manipulación de forma segura y precisa de materiales, objetos y sistemas tecnológicos.
4. Expresar y comunicar ideas y soluciones técnicas, así como explorar su viabilidad y alcance utilizando los
medios tecnológicos, recursos gráficos, la simbología y el vocabulario adecuados.
7. Asumir de forma crítica y activa el avance y la aparición de nuevas tecnologías, incorporándolas al
quehacer cotidiano.

Objetivos

Objetivos

Bloque 1. Proceso de resolución de problemas tecnológicos.

Bloque 2. Expresión y comunicación técnica

Bloque 2. Expresión y comunicación técnica

1.1. Fases del proyecto técnico: búsqueda de información, diseño, planificación, construcción y
evaluación. 
1.2. El informe técnico. 
1.3. El aula-taller. 
1.4. Normas de seguridad e higiene en el entorno de trabajo. 

2.1. Instrumentos de dibujo. 
2.2. Bocetos, croquis y planos.
2.3. Escalas. Acotación. 
2.4. Sistemas de representación gráfica: vistas y perspectivas isométrica y caballera. 

Contenidos

Contenidos

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender
CEC: Conciencia y expresiones culturales

Estándares

Estándares

TEC1. Elabora la documentación necesaria para la planificación y construcción del prototipo. 

TEC1. Representa mediante vistas y perspectivas objetos y sistemas técnicos, mediante croquis y
empleando criterios normalizados de acotación y escala.
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Criterio de evaluación: 2.3. Explicar y elaborar la documentación técnica necesaria para el desarrollo de 
un proyecto técnico, desde su diseño hasta su comercialización. 

Criterio de evaluación: 3.1. Conocer y analizar las propiedades y aplicaciones de los materiales de uso 
técnico utilizados en la construcción de objetos tecnológicos, reconociendo su estructura interna y 
relacionándola con las propiedades que presentan y las modificaciones que se puedan producir. 

Criterio de evaluación: 3.2. Identificar, manipular y mecanizar materiales convencionales asociando la 
documentación técnica al proceso de producción de un objeto, respetando sus características y 
empleando técnicas y herramientas adecuadas con especial atención a las normas de seguridad y salud.

4. Expresar y comunicar ideas y soluciones técnicas, así como explorar su viabilidad y alcance utilizando los
medios tecnológicos, recursos gráficos, la simbología y el vocabulario adecuados.

2. Disponer de destrezas técnicas y conocimientos suficientes para el análisis, intervención, diseño,
elaboración y manipulación de forma segura y precisa de materiales, objetos y sistemas tecnológicos.

Objetivos

Objetivos

Objetivos

Bloque 1. Proceso de resolución de problemas tecnológicos.

Bloque 2. Expresión y comunicación técnica

Bloque 3. Materiales de uso técnico.

2.1. Instrumentos de dibujo. 
2.2. Bocetos, croquis y planos.
2.5. Diseño gráfico por ordenador (2D y 3D).

1.2. El informe técnico. 

2.1. Instrumentos de dibujo. 
2.2. Bocetos, croquis y planos.
2.3. Escalas. Acotación. 
2.4. Sistemas de representación gráfica: vistas y perspectivas isométrica y caballera. 
2.5. Diseño gráfico por ordenador (2D y 3D).

3.1. Materiales de uso técnico. 
3.2. Clasificación, propiedades y aplicaciones. 

Contenidos

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender
CEC: Conciencia y expresiones culturales

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor
CEC: Conciencia y expresiones culturales

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender

Estándares

Estándares

Estándares

TEC1. Interpreta croquis y bocetos como elementos de información de productos tecnológicos.
TEC2. Produce los documentos necesarios relacionados con un prototipo empleando cuando sea necesario
software específico de apoyo.

TEC1. Describe las características propias de los materiales de uso técnico comparando propiedades. 

TEC1. Explica cómo se puede identificar las propiedades mecánicas de los materiales de uso técnico.



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

P
riS

ec
Consejería de Desarrollo Educativo y F.P.

I.E.S. Blas Infante

C
ód

.C
en

tr
o:

 1
17

00
72

1
F

ec
ha

 G
en

er
ac

ió
n:

 1
4/

11
/2

02
2 

18
:1

6:
02

26Pág.: /34

Criterio de evaluación: 4.1. Analizar y describir los esfuerzos a los que están sometidas las estructuras 
experimentando en prototipos, identificando los distintos tipos de estructuras y proponiendo medidas 
para mejorar su resistencia, rigidez y estabilidad. 

1. Abordar con autonomía y creatividad, individualmente y en grupo, problemas tecnológicos trabajando de
forma ordenada y metódica para estudiar el problema, recopilar y seleccionar información procedente de
distintas fuentes, elaborar la documentación pertinente, concebir, diseñar, planificar y construir objetos o
sistemas que lo resuelvan y evaluar su idoneidad desde distintos puntos de vista.
3. Analizar los objetos y sistemas técnicos para comprender su funcionamiento, conocer sus elementos y las
funciones que realizan, aprender la mejor forma de usarlos y controlarlos y entender las condiciones
fundamentales que han intervenido en su diseño y construcción.
8. Actuar de forma dialogante, flexible y responsable en el trabajo en equipo para la búsqueda de
soluciones, la toma de decisiones y la ejecución de las tareas encomendadas con actitud de respeto,
cooperación, tolerancia y solidaridad.

1. Abordar con autonomía y creatividad, individualmente y en grupo, problemas tecnológicos trabajando de
forma ordenada y metódica para estudiar el problema, recopilar y seleccionar información procedente de
distintas fuentes, elaborar la documentación pertinente, concebir, diseñar, planificar y construir objetos o
sistemas que lo resuelvan y evaluar su idoneidad desde distintos puntos de vista.
3. Analizar los objetos y sistemas técnicos para comprender su funcionamiento, conocer sus elementos y las
funciones que realizan, aprender la mejor forma de usarlos y controlarlos y entender las condiciones
fundamentales que han intervenido en su diseño y construcción.

Objetivos

Bloque 3. Materiales de uso técnico.

Bloque 4. Estructuras y mecanismos: máquinas y sistemas

3.1. Materiales de uso técnico. 
3.3. Técnicas de trabajo en el taller. 
3.4. Repercusiones medioambientales.

4.1. Estructuras. Carga y esfuerzo. 
4.2. Elementos de una estructura y esfuerzos básicos a los que están sometidos. 
4.3. Tipos de estructuras. 
4.4. Condiciones que debe cumplir una estructura: estabilidad, rigidez y resistencia. 

Contenidos

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor
CEC: Conciencia y expresiones culturales

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor
CEC: Conciencia y expresiones culturales

Estándares

Estándares

TEC1. Identifica y manipula las herramientas del taller en operaciones básicas de conformado de los
materiales de uso técnico.
TEC2. Elabora un plan de trabajo en el taller con especial atención a las normas de seguridad y salud. 

TEC1. Describe apoyándote en información escrita, audiovisual o digital, las características propias que
configuran las tipologías de estructura.
TEC2. Identifica los esfuerzos característicos y la transmisión de los mismos en los elementos que
configuran la estructura.
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Criterio de evaluación: 4.2. Observar, conocer y manejar operadores mecánicos responsables de 
transformar y transmitir movimientos, en máquinas y sistemas, integrados en una estructura, calculando 
sus parámetros principales. 

Criterio de evaluación: 4.3. Relacionar los efectos de la energía eléctrica y su capacidad de conversión en
otras manifestaciones energéticas, conociendo cómo se genera y transporta la electricidad y su impacto 
medioambiental, describiendo de forma esquemática el funcionamiento de las diferentes centrales 
eléctricas renovables y no renovables. 

Criterio de evaluación: 4.4. Experimentar con instrumentos de medida y obtener las magnitudes 
eléctricas básicas, conociendo y calculando las principales magnitudes de los circuitos eléctricos y 
electrónicos, y aplicando las leyes de Ohm y de Joule.

3. Analizar los objetos y sistemas técnicos para comprender su funcionamiento, conocer sus elementos y las
funciones que realizan, aprender la mejor forma de usarlos y controlarlos y entender las condiciones
fundamentales que han intervenido en su diseño y construcción.

3. Analizar los objetos y sistemas técnicos para comprender su funcionamiento, conocer sus elementos y las
funciones que realizan, aprender la mejor forma de usarlos y controlarlos y entender las condiciones
fundamentales que han intervenido en su diseño y construcción.
5. Adoptar actitudes favorables a la resolución de problemas técnicos, desarrollando interés y curiosidad
hacia la actividad tecnológica, analizando y valorando críticamente la investigación y el desarrollo
tecnológico y su influencia en la sociedad, en el medio ambiente, en la salud y en el bienestar personal y
colectivo.

Objetivos

Objetivos

Bloque 4. Estructuras y mecanismos: máquinas y sistemas

Bloque 4. Estructuras y mecanismos: máquinas y sistemas

Bloque 4. Estructuras y mecanismos: máquinas y sistemas

4.5. Mecanismos y máquinas. 
4.6. Máquinas simples. 

4.8. Electricidad. Efectos de la corriente eléctrica. 

4.9. El circuito eléctrico: elementos y simbología.
4.10. Magnitudes eléctricas básicas. Ley de Ohm y sus aplicaciones. Medida de magnitudes eléctricas. 

Contenidos

Contenidos

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor
CEC: Conciencia y expresiones culturales

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CSYC: Competencias sociales y cívicas

Estándares

Estándares

TEC1. Describe mediante información escrita y gráfica cómo transforma el movimiento o lo transmiten los
distintos mecanismos.
TEC2. Calcula la relación de transmisión de distintos elementos mecánicos como las poleas y los
engranajes.
TEC3. Explica la función de los elementos que configuran una máquina o sistema desde el punto de vista
estructural y mecánico.
TEC4. Simula mediante software específico y mediante simbología normalizada circuitos mecánicos.

TEC1. Explica los principales efectos de la corriente eléctrica y su conversión.
TEC2. Utiliza las magnitudes eléctricas básicas.
TEC3. Diseña utilizando software específico y simbología adecuada circuitos eléctricos básicos y
experimenta con los elementos que lo configuran.
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Criterio de evaluación: 4.5. Diseñar y simular circuitos con simbología adecuada que proporcionen 
soluciones técnicas a problemas sencillos, y montar circuitos con operadores elementales a partir de un 
esquema predeterminado, conociendo sus principales elementos, y la función que realizan en el circuito  

Criterio de evaluación: 5.1. Distinguir las partes operativas de un equipo informático, localizando el 
conexionado funcional, sus unidades de almacenamiento y sus principales periféricos.

1. Abordar con autonomía y creatividad, individualmente y en grupo, problemas tecnológicos trabajando de
forma ordenada y metódica para estudiar el problema, recopilar y seleccionar información procedente de
distintas fuentes, elaborar la documentación pertinente, concebir, diseñar, planificar y construir objetos o
sistemas que lo resuelvan y evaluar su idoneidad desde distintos puntos de vista.
2. Disponer de destrezas técnicas y conocimientos suficientes para el análisis, intervención, diseño,
elaboración y manipulación de forma segura y precisa de materiales, objetos y sistemas tecnológicos.
4. Expresar y comunicar ideas y soluciones técnicas, así como explorar su viabilidad y alcance utilizando los
medios tecnológicos, recursos gráficos, la simbología y el vocabulario adecuados.
5. Adoptar actitudes favorables a la resolución de problemas técnicos, desarrollando interés y curiosidad
hacia la actividad tecnológica, analizando y valorando críticamente la investigación y el desarrollo
tecnológico y su influencia en la sociedad, en el medio ambiente, en la salud y en el bienestar personal y
colectivo.
8. Actuar de forma dialogante, flexible y responsable en el trabajo en equipo para la búsqueda de
soluciones, la toma de decisiones y la ejecución de las tareas encomendadas con actitud de respeto,
cooperación, tolerancia y solidaridad.

3. Analizar los objetos y sistemas técnicos para comprender su funcionamiento, conocer sus elementos y las
funciones que realizan, aprender la mejor forma de usarlos y controlarlos y entender las condiciones
fundamentales que han intervenido en su diseño y construcción.
6. Comprender las funciones de los componentes físicos de un ordenador y dispositivos de proceso de
información digitales, así como su funcionamiento y formas de conectarlos. Manejar con soltura aplicaciones
y recursos TIC que permitan buscar, almacenar, organizar, manipular, recuperar, presentar y publicar
información, empleando de forma habitual las redes de comunicación.

Objetivos

Objetivos

Bloque 4. Estructuras y mecanismos: máquinas y sistemas

Bloque 5. Tecnologías de Información y la Comunicación

4.9. El circuito eléctrico: elementos y simbología.
4.10. Magnitudes eléctricas básicas. Ley de Ohm y sus aplicaciones. Medida de magnitudes eléctricas. 
4.13. Montaje de circuitos. Control eléctrico y electrónico.

5.1. Hardware y software. El ordenador y sus periféricos.
5.2. Sistemas operativos. 

Contenidos

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CD: Competencia digital

Estándares

Estándares

TEC1. Manipula los instrumentos de medida para conocer las magnitudes eléctricas de circuitos básicos.

TEC1. Diseña y monta circuitos eléctricos básicos empleando bombillas, zumbadores, diodos led, motores,
baterías y conectores. 
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Criterio de evaluación: 5.2. Utilizar de forma segura sistemas de intercambio de información, 
manteniendo y optimizando el funcionamiento de un equipo informático (instalar, desinstalar y actualizar 
programas, etc.); aplicando las destrezas básicas para manejar sistemas operativos, distinguiendo 
software libre de privativo; aplicando las destrezas básicas para manejar herramientas de ofimática 
elementales (procesador de textos, editor de presentaciones y hoja de cálculo); y conociendo y utilizando
Internet de forma segura y responsable para buscar, publicar e intercambiar información a través de 
servicios web, citando correctamente el tipo de licencia del contenido (copyright o licencias 
colaborativas). 

Criterio de evaluación: 5.3. Utilizar un equipo informático para elaborar y comunicar proyectos técnicos, 
manejando un entorno de programación, que permita resolver problemas y controlar sistemas 
automáticos programados y robóticos sencillos, comprendiendo y describiendo su funcionamiento.. 

4. Expresar y comunicar ideas y soluciones técnicas, así como explorar su viabilidad y alcance utilizando los
medios tecnológicos, recursos gráficos, la simbología y el vocabulario adecuados.
5. Adoptar actitudes favorables a la resolución de problemas técnicos, desarrollando interés y curiosidad
hacia la actividad tecnológica, analizando y valorando críticamente la investigación y el desarrollo
tecnológico y su influencia en la sociedad, en el medio ambiente, en la salud y en el bienestar personal y
colectivo.
6. Comprender las funciones de los componentes físicos de un ordenador y dispositivos de proceso de
información digitales, así como su funcionamiento y formas de conectarlos. Manejar con soltura aplicaciones
y recursos TIC que permitan buscar, almacenar, organizar, manipular, recuperar, presentar y publicar
información, empleando de forma habitual las redes de comunicación.
7. Asumir de forma crítica y activa el avance y la aparición de nuevas tecnologías, incorporándolas al
quehacer cotidiano.

4. Expresar y comunicar ideas y soluciones técnicas, así como explorar su viabilidad y alcance utilizando los
medios tecnológicos, recursos gráficos, la simbología y el vocabulario adecuados.
5. Adoptar actitudes favorables a la resolución de problemas técnicos, desarrollando interés y curiosidad
hacia la actividad tecnológica, analizando y valorando críticamente la investigación y el desarrollo
tecnológico y su influencia en la sociedad, en el medio ambiente, en la salud y en el bienestar personal y
colectivo.
7. Asumir de forma crítica y activa el avance y la aparición de nuevas tecnologías, incorporándolas al
quehacer cotidiano.

Objetivos

Objetivos

Bloque 5. Tecnologías de Información y la Comunicación
5.3. Concepto de software libre y privativo. Tipos de licencias y uso. Herramientas ofimáticas básicas:
procesadores de texto, editores de presentaciones y hojas de cálculo. Instalación de programas y tareas
de mantenimiento básico. 
5.4. Internet: conceptos, servicios, estructura y funcionamiento. 
5.5. Seguridad en la red. 
5.6. Servicios web (buscadores, documentos web colaborativos, nubes, blogs, wikis, etc).
5.7. Acceso y puesta a disposición de recursos compartidos en redes locales.

Contenidos

Contenidos

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares

Estándares

TEC1. Identifica las partes de un ordenador y es capaz de sustituir y montar piezas clave.
TEC2. Instala y maneja programas y software básicos.
TEC3. Utiliza adecuadamente equipos informáticos y dispositivos electrónicos.

TEC1. Maneja espacios web, plataformas y otros sistemas de intercambio de información.
TEC2. Conoce las medidas de seguridad aplicables a cada situación de riesgo.
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Bloque 5. Tecnologías de Información y la Comunicación
5.3. Concepto de software libre y privativo. Tipos de licencias y uso. Herramientas ofimáticas básicas:
procesadores de texto, editores de presentaciones y hojas de cálculo. Instalación de programas y tareas
de mantenimiento básico. 
5.4. Internet: conceptos, servicios, estructura y funcionamiento. 
5.5. Seguridad en la red. 
5.6. Servicios web (buscadores, documentos web colaborativos, nubes, blogs, wikis, etc).
5.7. Acceso y puesta a disposición de recursos compartidos en redes locales.
5.8. Programación gráfica por bloques de instrucciones.
5.9. Entorno, bloques y control de flujo. Interacción con el usuario y entre objetos. Introducción a los
sistemas automáticos programados y robóticos: sensores, elementos de control y actuadores. Control
programado de automatismos y robots sencillos

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares
TEC1. Elabora proyectos técnicos con equipos informáticos, y es capaz de presentarlos y difundirlos. 
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C. Ponderaciones de los criterios

TEC.1

TEC.2

TEC.1

TEC.2

TEC.3

TEC.1

TEC.2

TEC.1

TEC.2

TEC.3

TEC.4

TEC.5

Identificar las etapas necesarias para la creación de un producto
tecnológico desde su origen hasta su comercialización, describiendo
cada una de ellas, investigando su influencia en la sociedad,
proponiendo mejoras tanto desde el punto de vista de su utilidad
como de su posible impacto social y empleando las tecnologías de la
información y la comunicación para las diferentes fases del proceso
tecnológico.

Realizar las operaciones técnicas previstas en un plan de trabajo
utilizando los recursos materiales y organizativos con criterios de
economía, seguridad y respeto al medio ambiente, valorando las
condiciones del entorno de trabajo y realizando adecuadamente los
documentos técnicos necesarios en un proceso tecnológico,
respetando la normalización y utilizando las TICs para ello. 

Representar objetos mediante vistas y perspectivas (isométrica y
caballera) aplicando criterios de normalización y escalas, conociendo
y manejando los principales instrumentos del dibujo técnico. 

Interpretar y elaborar croquis y bocetos como elementos de
información de productos tecnológicos, representando objetos
mediante instrumentos de dibujo técnico y aplicaciones de diseño
asistido por ordenador.

Explicar y elaborar la documentación técnica necesaria para el
desarrollo de un proyecto técnico, desde su diseño hasta su
comercialización. 

Conocer y analizar las propiedades y aplicaciones de los materiales
de uso técnico utilizados en la construcción de objetos tecnológicos,
reconociendo su estructura interna y relacionándola con las
propiedades que presentan y las modificaciones que se puedan
producir. 

Identificar, manipular y mecanizar materiales convencionales
asociando la documentación técnica al proceso de producción de un
objeto, respetando sus características y empleando técnicas y
herramientas adecuadas con especial atención a las normas de
seguridad y salud.

Analizar y describir los esfuerzos a los que están sometidas las
estructuras experimentando en prototipos, identificando los distintos
tipos de estructuras y proponiendo medidas para mejorar su
resistencia, rigidez y estabilidad. 

Observar, conocer y manejar operadores mecánicos responsables de
transformar y transmitir movimientos, en máquinas y sistemas,
integrados en una estructura, calculando sus parámetros principales. 

Relacionar los efectos de la energía eléctrica y su capacidad de
conversión en otras manifestaciones energéticas, conociendo cómo
se genera y transporta la electricidad y su impacto medioambiental,
describiendo de forma esquemática el funcionamiento de las
diferentes centrales eléctricas renovables y no renovables. 

Experimentar con instrumentos de medida y obtener las magnitudes
eléctricas básicas, conociendo y calculando las principales
magnitudes de los circuitos eléctricos y electrónicos, y aplicando las
leyes de Ohm y de Joule.

Diseñar y simular circuitos con simbología adecuada que
proporcionen soluciones técnicas a problemas sencillos, y montar
circuitos con operadores elementales a partir de un esquema
predeterminado, conociendo sus principales elementos, y la función
que realizan en el circuito  

6,66

6,66

6,66

6,66

6,66

6,66

6,66

6,66

6,66

6,66

6,66

6,66

Nº Criterio Denominación Ponderación %
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TEC.1

TEC.2

TEC.3

Distinguir las partes operativas de un equipo informático, localizando
el conexionado funcional, sus unidades de almacenamiento y sus
principales periféricos.

Utilizar de forma segura sistemas de intercambio de información,
manteniendo y optimizando el funcionamiento de un equipo
informático (instalar, desinstalar y actualizar programas, etc.);
aplicando las destrezas básicas para manejar sistemas operativos,
distinguiendo software libre de privativo; aplicando las destrezas
básicas para manejar herramientas de ofimática elementales
(procesador de textos, editor de presentaciones y hoja de cálculo); y
conociendo y utilizando Internet de forma segura y responsable para
buscar, publicar e intercambiar información a través de servicios web,
citando correctamente el tipo de licencia del contenido (copyright o
licencias colaborativas). 

Utilizar un equipo informático para elaborar y comunicar proyectos
técnicos, manejando un entorno de programación, que permita
resolver problemas y controlar sistemas automáticos programados y
robóticos sencillos, comprendiendo y describiendo su
funcionamiento.. 

6,66

6,66

6,76

D.  Unidades didácticas: secuenciación y temporización 

Unidades didácticas

Número

Número

Número

Número

Número

Número

Número

Número

Número

Título

Título

Título

Título

Título

Título

Título

Título

Título

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

1

2

3

4

5

6

7

8

9

Tecnología y proceso tecnológico

Expresión Gráfica

Materiales

La madera y los metales

Estructuras

Electricidad

El ordenador: Hardware y software

Herramientas ofimáticas

Programación con Scratch

octubre

Noviembre

diciembre - enero

enero

Febrero

marzo- abril

mayo

mayo-junio

junio

E. Precisiones sobre los niveles competenciales

*2º ESO:  La materia de Tecnología es nueva para el alumnado, por lo que  el proceso de evaluación inicial se ha
centrado en aquellos criterios y contenidos imprescindibles, que de alguna manera deben tener asimilados  hasta
este curso así como valorar las ideas previas. En 1º ESO no dieron esta materia, por lo que no poseen
aprendizajes básicos  Muestran interés en la materia y se han adaptado bien a la metodología.
Se comenzará cada unidad con un repaso y actividades para detectar las ideas previas.
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F. Metodología

De acuerdo con lo dispuesto en el Artículo 29.3 del Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el
Reglamento Orgánico de  los Institutos de Educación Secundaria, «las programaciones didácticas de todas las
materias y, en su caso, ámbitos  incluirán actividades en las que el alumnado deberá leer, escribir y expresarse
de forma oral».

Este apartado se basa en las recomendaciones y estrategias metodológicas  los Aspecto Generales de la
Programación, pues es común a 2º y 3º de ESO. 

Se plantea una metodología activa y participativa, en la que se utilizarán una diversa tipología de actividades (de
introducción-motivación, de conocimientos previos, de desarrollo ¿de consolidación, funcionales o de
extrapolación, de investigación¿, de refuerzo, de recuperación, de ampliación/profundización, globales o finales).
Nuestro enfoque metodológico se ajustará a los siguientes parámetros: 

1. Se diseñarán actividades de aprendizaje integradas que permitan a los alumnos avanzar hacia los resultados
de aprendizaje de más de una competencia al mismo tiempo.
2. Se potenciará que lel alumnado sea capaz de aplicar los aprendizajes en una diversidad de contextos.
3. Se fomentará la reflexión e investigación, así como la realización de tareas que supongan un reto y desafío
intelectual para los alumnos.
4. Se podrán diseñar tareas y proyectos que supongan el uso significativo de la lectura, la escritura, las TIC y la
expresión oral mediante debates o presentaciones orales.
5. La actividad de clase favorecerá el trabajo individual, en equipo y cooperativo.
6. Se procurará organizar los contenidos en torno a núcleos temáticos cercanos y significativos.
7. Se procurará seleccionar materiales y recursos didácticos diversos, variados, interactivos y accesibles, tanto
en lo que se refiere al contenido como al soporte.


Se hace mención a continuación de las estrategias para el desarrollo de los hábitos de lectura y mejora de la
expresión oral escrita, así como del desarrollo de las TIC.

De acuerdo con lo dispuesto en el Artículo 29.3 del Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el
Reglamento Orgánico de  los Institutos de Educación Secundaria, «las programaciones didácticas de todas las
materias y, en su caso, ámbitos  incluirán actividades en las que el alumnado deberá leer, escribir y expresarse
de forma oral».

* Medidas previstas para estimular el interés y el hábito de la lectura y de la mejora de la expresión oral y escrita

Estas medidas están recogidas en los aspectos generales de la programación.


















 






R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

P
riS

ec
Consejería de Desarrollo Educativo y F.P.

I.E.S. Blas Infante

C
ód

.C
en

tr
o:

 1
17

00
72

1
F

ec
ha

 G
en

er
ac

ió
n:

 1
4/

11
/2

02
2 

18
:1

6:
02

34Pág.: /34

G. Materiales y recursos didácticos

Libro de texto Tecnología I, editorial SM.
Licencia alumnado para libro digital.
Pizarra digital.
Plataforma MOODLE.
PASEN para comunicaciones con la familia.
Cuaderno de clase.
Útiles de dibujo técnico.
Aula de informática con ordenadores con conexión a internet.
Herramientas ofimáticas (procesador de textos, presentaciones, etc).
Software específico de la materia.
Internet, Youtube, etc.  como apoyo complementario.
Material de creación propia para asentar, reforzar o ampliar los contenidos.
Aula-taller de Tecnología.
Materiales básicos para los trabajos del aula-taller, se procurará que el alumnado emplee materiales de desecho.
Útiles, herramientas y máquinas del aula-taller.
Otros de los que se pudiera disponer según sea necesario.

H. Precisiones sobre la evaluación

Sin especificar


